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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS |

SS.MM. el Rey y laRsiNA Regente (Q. D. G-.) j 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salnd. I

MINISTERIO DE LA GUERRA ij
i

REAL DE C R E T O

Con arreglo A lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del yeso blanco que sea necesario en las obras á cargo ; 
de la Comandancia de Ingenieros de Burgos desde 1.* i 
de Enero de 1895 basta fin de Junio de 1898, á los mis- j 
mos precios y bajo iguales condiciones que rigieron en i 
las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado, i 

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil j 
ochocientos noventa y cuatro. ¡

MARÍA CRI3TINA \
El Ministro de la Guerra, j

José L ó p es D om ín gn ez, i

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 31 del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1889 determina que el sargento reenganchado que 
desee contraer matrimonio debe acompañar á su solici
tud copia autorizada del resguardo de la carta de pago 
que acredite haber ingresado la cantidad de 2 500 pese
tas en la Caja general de Depósitos, ó bien certificación 
del Jefe económico ó Delegado de Hacienda de la pro
vincia correspondiente que justifique satisfacer por 
contribución la cantidad que represente un capital 
igual ó mayor á las citadas 2.500 pesetas; asi se logra 
que el sargento reenganchado acredite, antes de con- 
tfaer matrimonio, hallarse en posesión de un capital 
que le permita atender A las, obligaciones propias de 
este estado. Mas ateniéndose á la letra de dichas dispo
siciones, desde el momento en que efectúe su matrimo
nio puede enajenar los bienes inscribibles con que haya 
garantido su compromiso ó retirar de la Caja de Depó
sitos la cantidad que tenga entregada para los mismos 
efectos, por no existir traba alguna que á esto se opon
ga; siendo aún más lamentable la posibilidad de que se 
llegara hasta simular la adquisición de aquellos bienes, 
de Común acuerdo con quien los poseyera, para devol
vérselos ó deshacer el contrato pna vez logrado el 
objeto.

Aparte de esto, los términos del mencionado Real 
decreto, si bien precisos en cuanto se refiere al depósi
to en la Caja general, no lo son tanto respecto de la 
constitución de la hipoteca cuando el capital se justifi
ca por la contribución, puesto que ésta no se satisface 
sólo por bienes inmuebles, sino también por otros con
ceptos que no son susceptibles de hipoteca, como suce

dería si el interesado, no poseyendo metálico ó valores 
ni inmuebles, tuviera su capital empleado en una in- < 
dustria de la cual,,fuere dueño. En este caso y como tal, 
figuraría en el padrón correspondiente, y por este me
dio fácil sería llegar también al cumplimiento del re- i 
quisito exigido en la última parte del art. 31 de dicho 

: decreto, presentando el certificado que consigna; pero j 
en cambio sería difícil imponer la traba sobre la indus- ; 
tria para que ésta subsistiera representando el valor de j 
las 2.500 pesetas durante el tiempo que debiera conser- | 
var tal cantidad el sargente y fuera de este modo posi- j 

; ble devolvérsela por el mismo valor que tiene al tiem- \ 
po del casamiemto, porque el ramo de Guerra no pue- I 

| de establecer embargo alguno sobre una industria, su- [ 
jeta además, sin culpa del dueño, á las oscilaciones j 

: naturales y hasta á su desaparición. jj
| Para evitar tales inconvenientes y fijar reglas más j 

concretas en el particular de que se trata, después de \ 
oir la opinión del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con el dictamen del Consejo de Esta- ■> 

í do en pleno, el Ministro que suscribe, de acuerdo con ■ 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la ) 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. !

I Madrid 19 de Diciembre de 1894. 1
| SEÑORA:
i A t .  R. P. de V. M.,f 9 i

ioié López Doraínsaez, ¡
S i
| REAL DECRETO |
! Visto lo informado por el Consejo Supremo de Gue- f 

rra y Marina, conformándome con el dictamen del Con- f 
sejo de Estado en pleno, á propuesta del Ministro de la ] 
Guerra; I

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfon- !
¡ so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, |

Vengo en disponer que el art. 31 de Mi decreto de 9 | 
de Octubre de 1889 se entienda redactado en la forma | 
siguiente: f

Art. 31. Los sargentos reenganchados de todas las \ 
Armas y Cuerpos del Ejército que deseen contraer ma- f 
trimonio, lo solicitarán de la Autoridad militar de que f 
dependan, acompañando á la instancia la carta de pago J 
ó resguardo original, expedido por la Caja general de i 
Depósitos ó sus sucursales, que acredite haber ingresa- ¡ 
do en ella la cantidad de 2.500 pesetas en metálico ó f 

; en valores del Estado, estimándose estos al precio de I 
| cotización, ó bien documento que justifique haberse 
| constituido hipoteca por igual cantidad sobre bienes 
\ inmuebles ó créditos inscribibles en el Registro de la |
! propiedad. |
I Cuando el depósito haya de constituirse en metálico f 
I ó valores, lo será en concepto de «necesario é intrans- \
: misible» á los efectos de contraer matrimonio y con la | 

cláusula de que no habrá lugar á la devolución míen- | 
tras no se comunique á la Caja de Depósitos ó su su- I 
cursal respectiva por la Autoridad militar correspon- j 
diente la orden ai efecto. La carta de pago justificativa í  
del depósito será devuelta al interesado una vez que | 
dicha Autoridad .haya estampado en ella la nota de i 
quedar afecto el depósito á la responsabilidad antedi- I 
cha, en tanto no se autorice su devolución ó se declare i 
de libre disposición del interesado. j

Si la garantía ofrecida fuese en bienes inmuebles ó \ 
créditos inscribibles en el Registro de la propiedad, se j 
constituirá lá hipoteca en la forma que autorizan y pre- | 
vienen el Código civil y la ley Hipotecaria, la cual hi- I 
poteca no podrá levantarse ni ser, cancelada sino por

los medios que establece la referida ley, y previo el 
consentimiento del ramo de Guerra, por documento au
téntico que justifique haberse extinguido la obligación 
á que aquella estaba afecta, conservándose en el ínte
rin por la Autoridad respectiva el documento justifica
tivo de la hipoteca.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El/Ministro de la Guerra,

Joaé Lépsz Domínguez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1895 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 27 de 
de Agosto de 1885, 2.1G0 individuos de la inscripción 
marítima.

Art. 2 ° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, contribuirán con el contingente 
que expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro. '

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

Estado general en que se designa él número de hombres 
alistados en cada Departamento y el contingente con 
que cada uno ha de contribuir.

departam en to  de

Cádiz. Ferrol. [Cartagena.

Número de inscriptos a(ls- 
t dos por Depariaménto. 

Contingente con que cada 
uno ha de contribuir.. . .

696

472

1.665

1.131

731

497

Madrid 19 de Diciembre de 1894.== Ei Ministro de Marina, 
M a n u e l P asquín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon . 
so XIH, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover, para cubrir vacante reglamen
taria, al empleo de Ordenador de primera clase al Or
denador D. José María Díaz y  Dumoulín.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

IKantiei Paiqum ,
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M ISTER IO  DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por D. Adolfo González de la Vega en 
solicitud m se indulte á Rafael García Chabrán del 
resto de ia pena de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio co^receional que le impuso la Audiencia de lo 
crimina! di-■ Mfivagüez en causa seguida por el delito 
de estafa:

Considenudo que el mencionado reo ha sufrido lar
ga prisión preventiva y observado con posterioridad á 
la ejecutoria muy buena conducta, que el delito de 
que se trata no causó perjuicio á tercera persona y que 
el otro procesa,do, coautor del hecho, por la rebeldía en 
que se encuentra, goza de la más completa libertad: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de ó. 'Ho de 1870, que reguló el ejercicio de 
lagTHcia <k indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por d.ud decreto de 12 de Agosto de 1887:

Tomaridn • !( consideración lo informado por la Sala 
sentenciado™ oida la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejr, <‘¡c listado y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIU, y con:1’ R-íina Regente del Reino,

Vengo en conceder á Rafael García Chabrán indulto 
de la mitad -ie la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de r>; esoü,) correccional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
TT i í*. «i g tle Ultramar,

Hue* a* w » i m r¿i A  foarztnna.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Visto el expediente sobre supresión del 
Correccional de San Mateo:

Besuliando que la Diputación provincial de Caste
llón solicitó que se suprimiera el citado Establecimien
to penitenciario, fundándose en que no llenaba fin al
guno. i consecuencia de haber desaparecido la Audien
cia de ^  iu&l, que estuvo establecida en aquel 
punto:

Resultando que el Presidente y el Fiscal de la Au
diencia provincial de Castellón han informado, mani
festando que, á su entender, es procedente la supresión 
del Correccional á que se hace referencia:

Considerando que suprimida la Audiencia de lo cri
minal de San Mateo, carece de razón de ser la continua
ción del Correccional correspondiente á ella, con tanto 
mayor motivo cuanto que, suprimido también el Juz
gado de instrucción, esta circunstancia no puede me
nos de dificultar la inspección judicial sobre el citado 
Establecimiento penitenciario:

Considerando que realizada ya la reducción del nú
mero de Cárceles Correccionales en varias provincias 
para ponerle en armonía con la organización judicial 
que ha sustituido á las Audiencias de lo criminal, es de 
notoria conveniencia ir estableciendo la debida unifor
midad en este punto, en cuanto lo permita la existen
cia de edificios adecuados, con lo cual se consigue, al 
mismo tiempo, disminuir los gastos que impone á las 
provincias el servicio carcelario, en aquella parte que 
sobre sus presupuestos pesa;

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero, La supresión del Correccional de San Ma
teo, quedando incorporado al de Castellón.

Y segundo. Que la plantilla de personal del Correc
cional de Castellón se componga en lo sucesivo de un 
Administrador con 1.000 pesetas anuales de sueldo, y 
dos Vigilantes, uno con 875 pesetas y otro con 750, 
desempeñando las funciones de Jefe del Correccional 
el de la Cárcel de partido.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Octubre último se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 del corrien
te, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

¡ Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re

conozcan & favor de los causantes los 36 créditos com
prendidos en la relaeión segunda adicional á la 41 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al batallón Voluntarios Catalanes, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por errores 
en las hojas de ajustes y en el cómputo de intereses,

Numero rectificado Intereses. TOTAL 85 por 100.
de — * — — —

los créditos. Pesos, Pesos. Pesos. Pesos.

. _ _ _ _ _  .m

241 28í50 1‘14 29‘64 10‘97
252 82‘13 9‘85 91‘98 32‘19

cuyos 36 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 5.524'44 pesos por el capital rectificado da 
los mismos, y á 994 25 por los intereses devengados; 
en junto, á 6.519‘39, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
2.281 pesos 62 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole oue con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.281 pesos 62 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar k> conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los B&letines oficiates áe las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios gunrde & V, E. muchos años. Ma, 
drid 10 de Diciembre d e 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

1 RELACIÓN QUE SE CITA

[ IWte 
i i  OrdeíU

i
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

/

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

2¿l Bernabé Alareón García... . ................. .................................... 2‘84 287*55 100*642TJ Román Aparicio Mutiño................................. .......................... 12‘48 108*48 87*962'! * Cariaco B&dia Onaina............................................................... a 134*46 47*06
4 Buequet Vilaplana.................„ ......................................... > 131*59 46*05
a aten i o Oalvet Carreras............., .................... ..................... » 149*65 52*37 -2.; JioríH zo Casaa Bazas,....... ........................................ ................. > 17*32 6‘06>^y n Jetan Oasellas Braguero............................................................. 16482 157*02 54^5
D, Pablo Delgado M artínez,..*................................................ 115*93 579*68 202*882 ** R* imuado Duaso Catalá................................. . 13*54 63*69 22*2924*: - > Juan Estévez Masana....................................... .............. 136*27 640*99 224*34231 J *u ai e Knrieh Ros*a..................................................................... 40*12 188*74 66*05
V idro García Al tuve.................................................................... 48*88 229*92 80*47. :>4*ador Gran Guti.................... .............. ................... ............ 70*29 851*46 123*01224 T r Dcígco González García................................................. 4*42 30*42 10*042 c Acerina rio Herrero Llanca......................................................... 19*44 91*44 322*: ,-gsé Izquierdo Macián..................*................................... ......... 86*44 406*59 142*302 "7 I'a4ro López Romeral.................... ............................................. 51*48 242*17 84*752 44 D J >é Lucas La fuente............................................................. 47*81 224*92 78*722o? Frau-riaco Martí Valverdú.......................................................... 27*31 171*06 59*872 10 O. Ju*n Martínez San Millán.............................................. 4?>*73 215*12 75*2924' Iñau Proniell Brato............................ . . . » ......... ..................... 1*17 30*62 10*71242 Jo«é Ramón Palau............................. .................... .................... 28*89 166*50 58*27242 Rafael Ramada Bartoméu.......................................................... 142*22 49*77244 J oan Ruiz García.......................................................................... > 99*50 34*822-15 A >. fconfo Salamanca Oliver.......*................................................. 2*97 151*85 53*14215 ’/icünfa Seijo Santana.................. ............................................... » 9*16 3*202 r7 Wr 'ás Santana Grana.............................................................. 3*60 75*60 26*46244 ] ro Sutrias Fon»..................................................................... 38*88 182*88 642 il4 * o io Sánchez Vilatas............................................................. i 167*29 58‘55

25 •
or 1 So er Asturiz.................................................................... 32*40 152*40 53*34

l o uero Tomás Grau............................ ............................. 37*48 176*33 01*71
i r ■ ‘«squín Tolosa Masagut............................................................. 10*67 92*80 32*48*•> / '■* r' '4a Vilar Graels............................................................, . . . 17*86 111*89 39*162* n\o Vidal Laguna.......................... ............................... .. 47*76 224*68 78*63<¿> f * c m ingo  Verges Soldevila.......................................................... » 137*88 48l25

Zurdo Calvo..................................................................... 84*32- 177*32 62*06
//

Mad

To t a l . , . . . . . . . * , .................... 995*80 0.521*19 2.282‘25

i^mbre de 1894,= L ópez D om ínguez .
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REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Tomando en consideración los trabajos 
llevados á cabo por el primer Teniente de Infantería 
<con destino en el regimiento de la Princesa, núm. 4, 
D. Acacio Fernández y González, en el invento y cons
trucción de una ametralladora, cuyas pruebas se veri
ficaron oportunamente, y de acuerdo con lo propuesto 
por la Junta Consultiva de Guerra en el informe inser
to á continuación; la R ein a  Regente del Reino, en nom- j 
bre de su Augusto Hijo el R ey (Q. D. G.}, por reso- \ 
lución de 5 del actual, ha tenido á bien conceder 
al interesado la Cruz de primera clase del Mérito mili
tar con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del 
aneldo de su actual empleo, debiendo caducar ésta á 
au ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ _

Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE  CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: En Ke&l orden 
de 12 de Febrero próximo pasado, se remite á esta Junta para 
su informe, en 16 'de Abril último, los documentos relativos á 
un proyecto de ametralladora del Teniente de Infantería Don 
Acacio Fernández, por si le considera acreedor á recom
pensa

La Junta ha examinado el expediente, y como en él no 
figuran ni la Memoria r?i los planos de la ametralladora, no 
puede emitir parecer técnico, aquilatando el mérito del pro* 
yecto por los dictámenes de las Comisiones que lo han estu
diado.

El Inspector general de Infantería, en oñcio fecha 5 de 
Febrero de 1891, al cursar el trabajo del Teniente Fernández, 
lo considera de relativa importancia.

La octava Sección del Ministerio de la Guerra, conforme 
con la opinión de su Junta de Jefes, informa que se signifi 
que al Teniente Fernández el aprecio con que-se ha visto su  
trabajo, y que es digno dei mayor encomio el celo demostra
do con su perseverancia, y aplicación.

La Comisión de experiencias de Artillería, describiendo 
antes ligeramente la ametralladora por haber introducido en 
ella su autor pequeñas variaciones que no afectan á la dispo
sición especial de las diferentes partas de su mecanismo, re
conoce las constantes pruebas que el Teniente Fernández ha 
dado de su ingenio.

La reunión especial de Artillería de la segunda Sección de 
esta Junta manifiesta que ha examinado con detenimiento el 
expedienta de que sa trata, en el cual se advierte la inteli 
geneia, asiduidad y celo demostrados por el Tanients D. Aca
cio Fernández, al ocuparse con tal perseverancia y durante va
rios años al perfeccionamiento de una ametralladora de su  
invención.

Si el éxito no ha coronado los esfuerzos hechos para dotar 
ál Ejército de una ametralladora modelo español de superio
res condiciones á los extranjeros conocidos, débese, más bien 
que á la falta de competencia en el autor y á cortedad de me
dios, á la perfección ya anteriormente alcanzada en esta clase 
de armas; así se complace en reconocerlo la reunión del per
sonal da Artillería de esta Junta, como lo haca lá Comisión 
de experiencias en su bien redactado informe, y con estaopb  
na que el Teniente D. Acacio Fernández se ha "hecho merece
dor de recompen sa .

La Junta nada puede añadir á lo expuesto por los Centros 
referidos, pues, como queda dicho, carece de datos para emi
tir opinión técnica, concretándose su labor á demostrar que, 
sin embargo de no haber aceptado tan ilustradas colectivida
des la ametralladora del Teniente Fernández, es merecedor 
de recompensa por las condiciones y aptitudes de que ha dado 
muestra.

Si solo el éxito diera derecho á distinciones, no habría 
Oficial del Ejército que se dedicara al invento de aparatos de 
guerra, temeroso da que la realidad contradijera los cálculos 
mejor pensados, vséadose la Nación privada de poderosas in i
ciativas que llevaran nuevas ideas al crisol de la crítica ra
zonada y al campo da la experiencia después de adquirir for
mas tangibles. Es necesario fomentar el amor al estudio en 
cuanto sea útil á la fuerza armada, sumando á la satisfacción 
de la propia conciencia y al aplauso de los comp&ñBros el po
sitivo provecho, sin cuyo estímulo los entusiasmos se ener
van, el espíritu desfallece, y llega por fin la indolencia á to
mar carta de naturaleza, y, por lo tanto, la Jauta, por mayo
ría de votos, es de parecer que el Teniente de Infantería Don 
Acacio Fernández y González se ha hecho acreedor á una Oruz 
blanca del Mérito militar con pensión hasta su ascenso al em
pleo inmediato, como comprendido en el art. 19 del regla
mento de Recompensas en tiempo de paz.

V. E. , no obstante, acordará lo que sea más de justicia.
Madrid 27 d« Octubre de 1894 = E l General Secretario, Mi

guel Bosch.=Y.° B.°—Primo de Rivera.=H ay un sello, en el 
que se lee: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Ayuntamiento de Barcelona en súplica de que, previa 
la declaración de que no es necesaria, con arreglo á las 
prescripciones vigent s, la autorización -superior, se 
pasé este expediente á ese Ministerio de Fomento para 
que se autorice la cotización en Bolsa de los títulos 
de 500 pesetas que se emitan con arreglo á las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento en 3 de Abril de 1894 y 
por la Junta municipal en 2 de Mayo ú'timo, para con 
su producto cubrir el déficit de 5.500.000 pesetas del 
presupuesto refundido de 1893-94, y son las siguientes: 

Primera. Dicha emisión, que será correlativa desde 
el núm. 1 al 11.000, y fechada en 1.° de Julio de 1894,

se amortizará semestralmente en el término de ochenta 
años, empezando en 1.° de Enero de 1895, reservándose, 
no obstante, el Ayuntamiento la facultad de anticipar 
la amortización ó de aumentar el número de títulos 
que deberán amortizarse anualmente cuando lo estime 
oportuno.

Segunda. Los títulos de que consta la expresada 
emisión devengarán el interés anual del 6 por 100, á 
contar desde el 1.° de Julio de 1894, satisfecho por se
mestres vencidos, mediante la presentación del cupón 
correspondiente.

Tercera. Para atender al pago de amortización é in
tereses, se consignará anualmente en presupuestos la 
cantidad de pesetas 332.940 con 40 céntimos.

Cuarta. La garantía del pago de losinteresesy amor
tización la constituyen los ingresos del presupuesto 
ordinario del Municipio, en el que se consignará anual
mente la cantidad al efecto necesaria.

Quinta. Mensualmente se depositará, sin embargo, 
en el Banco de Barcelona, por dozavas partes, lo que 
importen al año los intereses y amortización.

Sexta. Los títulos de la presente emisión serán ad
mitidos por todo su valor nominal en todos los depósi
tos que se hagan en las arcas municipales.

Considerando que como garantía de las citadas ope
raciones el Ayuntamiento de Barcelona ofrece los in
gresos ordinarios de su presupuesto, sin comprometer 
ninguno de los bienes á que se refieren los párrafos se
gundo y tercero del art. 85 de la ley Municipal, en cuyo 
caso hubiera precisado la aprobación superior, que aho
ra es innecesaria:

Y considerando que por Real orden de 11 de Julio 
último se autorizó al Ayuntamiento de Barcelona otra 
operación de crédito en análogas condiciones á la que 
ahora solicita;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que no existe inconveniente para que el Ayunta
miento de Barcelona, con sujeción á las bases anterior
mente expuestas, realícela citada emisión de títulos, 
destinando su producto á cubrir el déficit de 5.500.000 
pesetas que arroja su presupuesto refundido de 1893-94.

Y 2.° Que se pase el expediente á ese Ministerio de 
Fomento para los fines determinados en los artículos 
65, 66, 67 y 68 del Código de Comercio, y autorice silo 
estima procedente la cotización oficial en las Bolsas del 
Reino.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre dfe 1894.

TRINITARIO RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose incurrido en una omisión 
al redactar el art. 6.° de la instrucción sobre la forma 
en que se han de verificar los ejercicios que darán prin
cipio el día 4 de Marzo de 1895 para proveer por opo
sición las plazas vacantes de Topógrafo tercero, según 
la convocatoria publicada en la G a c eta  de  Ma d rid  
correspondiente al día 20 de Noviembre último;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el re
ferido artículo se entienda en la forma siguiente:

«Art. 6.° El opositor sacará á la suerte dos bolas 
numeradas de la materia sobre que verse el examen, 
leerá en voz alta la parte que á dichos números corres
ponda en el programa, pudiendo luego disponer de 
veinte minutos por cada lección para meditar la con
testación, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras 
en la pizarra, y de otros veinte para explicar las pre
guntas ó teorías contenidas en aquélla. El ejercicio de 
Gramática y Escritura consistirá en escribir al dictado 
el trozo que designe el Tribunal y á continuación ha
cer por escrito el análisis gramátical del mismo trozo, 
que será igual para todos los opositores que practiquen 
el ejercicio en cada día. Los ejercicios de Dibujo lineal 
y topográfico (primera parte), en la copia de los mode
los que el Tribunal elija, y que también serán iguales 
para todos los opositores que hagan el ejercicio en la 
misma sesión. El Dibujo topográfico (segunda parte) 
consistirá en la copia de un modelo de la representa
ción del Mapa de España en escala de 1: 50000, con los 
signos convencionales y la rotulación empleados en el 
mismo por el Instituto Geográfico y Estadístico.

Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles 
necesarios para escribir y dibujar, á excepción del pa
pel, que les será facilitado.»

De Real orden lo comunico á V. E. para m conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCIP L*

Sr. Director general del Instituto Geogr;* i ? /  Esta
dístico.

ADMINISTRACION CENTRAL

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il y  de la propiedad
y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo incoado por D. A le
jandro S in g a  Castán contra ia negativa del E - ¡ ^ela
propiedad de Zaragoza á inscribir una ese^ & * pta-
cióa de herencia é inventario, pendiente eu r f. t • { en 
virtud de apelación interpuesta por ei r«>f^ »' *rio:

Resultando que en la ciudad de Zarajaroz/* ‘ * , abre
de 1890, otorgaron testamento mancomuna v* . .uro y
Doña Pabla Sínaga y Castán, instituyén de sv. lo/ ’ » ienti 
herederos universales con libre y absoluto de w r  , -

Resultando que muerta la Doña Pabla " - >osi-
cióh testamentaría, su hermano D. Alejando <,<*., * i tu
ra de aceptación de herencia é inventario, q * * i a en
el Registro de la propiedad de Zaragoza f ué , % ■ ; • «por
no'poder testar dos ó más personas m anco.í. * .ce ó
en un mismo instrumento, ya lo hagan en p ^  b » í >ro* 
co, ya en beneficio de un tercero, s»gún di h ' 669
del Código civil, y, por consecuencia, no ‘ \ ¡ • * - *ute 

ara la transmisión el que se inserta otorga \  > *, - * Pa
la y D. Alejandro Sinaga»:

Resultando que promovido recurso gub> ' * -m * . otra
esa calificación por el heredero Sr. Sinaga, a,. - s ,to* ' de
mostración de que el testamento es válido > agón
los preceptos ferales y la costumbre autorizv , ;;» perso
nas, sean marido y mujer ó hermanos, dispw -l ^  »» ove-
eho recíproco y en un solo acto de todos su» j i * el
artículo 669 del Código civil no rige en A m  los
preceptos de loe 12,13 y 15 de aquel cuerpo ! 'gV , % -a li
be tad de hacer todo aquello que la Ley '»<> ¿ ,g en
Aragón tan gfchia y  tan amplia cual siiT^ * o - xmma 
Standum est charlo?, razón por la que los t e ^  ^r * * man
comunados son respetados en aquel territon.* rv , -  s no
&e oponen á la razón y á los preceptos u n iv -v  ^  . . dere
cho; y, por último, que corroboran todo estv n - > , la  
Observancia primera de Testamentis, la sen t^  * \ ' ¡imnal
Supremo de justicia de 21 de Octubre de 186  ̂ - * , »>a de
fuerista tan ilustre como D. Luis Franco y L v .*r

Resaltando que oído ®1 Registrador man*. >i fun
dase: en que, á tenor del art. 10 del Oófig * <*■̂  ■ . ’gen
por la Ley personal: primero, el orden de sí¡vri ■ v lo, la
cuantía d® los derechos sucesorios, y tercero, • 1 j intrín
seca da las disposiciones testamentaria»; qji' i .  i . .-torio
que no se hslía en ninguno de esos tres crm  ̂ n re
lativa á ia validez del testamento hecho de Mantsamau, claro 
ee que puede ser resuelta por Jos preceptos da: Oó^go, su r 
que'por ello sufra alt-ración la Ley foraj s-nigajesfe, tfue el 
testamento mancomunado es ni más ni m onoa 71^  uta forma 
especial da testar, abolida por razones que h".'i p w u ' «n el 
ánimo del Lgisiador, y que, por todo lo dkbi . 2* r ¡ «ríón
planteada en este recurso debe ser resuelta j d  art 6«9 ya
citado:

Resultando qu«* el Juez delegado revocó U noU,  con
siderar que no puede regir en Aragón, donde por derreho es
crito y consuetudinario existe el testamento mveíro^ii-iado, 
el general precepto del art. 669 dei Código í;í??< y» uu« tal 
forma de testar debe respetarse, con arregle  ̂ *0 q ^ t a b l e t 
een los artículos 12,13 y 15 del propio Código > ¿I 1 0 de la 
Ley de 11 do Mayo de 1888;

Resultando que apelado ese acuerdo por j » ^  w  irr y
remitido el raeurso á la Presidencia, confira*< r- . -idad
la providencia apelada por los propios f u n t  que 
descansa, y además, porque siendo pur*me .  ̂ 1 -iv* el 
artículo 669 dei Código civil, no puede  ̂ tjuna
oponerse h ios artículos 12,13 y 14 del mim á: \  ^  k gal,
que son de carácter sustantivo:

•Vista-.la Observancia I De Testamentis del Fuero ara-, 
goné*:

Vistos los artículos 10 ,1 2 ,1 3  y 669 del FW1:
GoQsiderando que e! derecho foral aragoué*, í\- * Obser

vancia citada, autoriza á los cónyuges á testar o&je la forma 
loancoxnunad?!.:

Considerando que -el art. 12 del Código civil declara que 
la publicación de éste no ha de originar alterne ¡ó® alguna en 
el régimen jurídico establecido-es las provincial y territorios 
en que subsiste el derecho foraí, el cual continuará vigente 
en toda su integridad:

Considerando que, inspirado en la misma tendencia, orde
na el art. 13 del referido cuerpo legal que sus ; ^cí>uros re
girán m  Aragón aLmismo tiempo que en ia» provincias no 
aforadas; pero tan sólo eu cuanto no m  opongau A aquellas 
da sus disposiciones forales ó consuetudinarias que se hallen 
en vigor:

Considerando que ante artículos tan categóricos r o es le
gal estimar derogado precepto alguno del derecho foral por 
los d&l Código civil, siquiera se trate de prescripeién ttn  ter
minante y general cual la del art. 669:

Considerando que no puede tenerse en cuen^ ¡^solver 
este recurso el art. 10 que el Registrador invoi^ par m n- 
eilla razón de que este artículo tiene por * hj-t < í Uv la 
eficacia extraterritorial de k s  Leyes, ora s u - 4" ■ . flicto 
entre la Ley española y la extranjera, ora es i, .r f t . ctipto 
del derecho común y otro dei derecho toral, v ^   ̂ bi o a ori
gen de eate expediente no vers^ sobre ia f uer ,  » í \*i Ley 
aragonesa fuera del territorio de aquella pfí»'’ - - so 
bre la vigeaeia de una determinada obaer»?. ' • * jónica  
de una .prohibición del Código, por lo cual l>r \u,< - n artícu
los que h^y que consultar y aplicar son los * c< - \¿ y 13;

Esta Dirección general ha acordado ctníi  ̂ l», ia provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente «-rva vi á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. : -1 n V. I,
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1894 < n : r.or ge-
néral, Manuel Benayas Pormocarrero.^Sr. de la
Audiencia de Zaregosti.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D epósito H idrográfico.

G rupo 9 9 .-6  D icie m b re  1894.
fg; En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán^corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

R ectificación  de  lo  consignado  en  el cuaderno  de  f a 
ros MÚM. 2 Y EN LA COLUMNA DE OBSERVACIONES, POR LO 
QUE HACE JL LA LUZ DE PENICHE, CABO Ca RBOEIRO É ISLAS
B e r lin g a s .

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

P ortu ga l.
1 Núm. 1 .3 0 7 .—Las observaciones consignadas en el cua
derno de que se trata para los faros números 74,75 y 76, ó 
sean los de Penique, cabo Carboeiro e lelas Berlingas, están 
cambiadas, debiendo anotarse de la manera siguiente:

1.° Núm. 74, Peniche: visible en un sector de 420°
2.° Núm. 75, Cabo Carboeiro: visible desde el 8 . 53° W . a*

N. 55° W . por el E. (288°). Trompeta de niebla con sonidos 
de ocio á dtez segundos, separados por intervalos de treinta* 
Luz provisional basta que se encienda una con destellos. Es
tación semafórica en el faro.

3.® Núm. 76, Ishs Berlingas: rotación irregular. Visible 
durante diez segundos cada cinco minutos. Se Racen señales en 
la torre del faro.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18.

CANAL DE LA MANCHA 

F rancia .
S upresión tem poral de la  b o ya  de  silbato  fon deada  a l  

W . DE LA DÁRSENA CARNOT, EN BOIJLOGNE
(¿vis aux Navigateurs, núm. 237/1.366. Parts, 1894.)

Núm. 1 3 6 8 .—Se ha retirado, por averías sufridas, la 
boya de silbato, pintada de rojo, que estaba fondeada á 300 
metros de la valiza luminosa situada en el extremo de la dár
sena Carnot, en Boulogne.

Se avisaiá cuando vuelva á colocarse en su sitio.
Situación aproximada: 50° 43' 50" N. por 7° 46r 5* E.

Carta núm. 219 de la sección II.

D estrucción  del a st a  de  sed ales  situ ada  cerca  d el  faro  
de  Ca v e u x . A sta  pr o v isio n a l

(Azis aux Navigateurs* núm. 237/1.367 Parts, 1894.)
Núm. 1 .3 0 3 .—El asta de señales situada cerca del faro 

de Cayeux, para indicar las alturas de las mareas, la ha par
tido el viento á 9 metros del suelo; en su lugar se harán las 
señales en un asta provisional. Las indicaciones de la marea 
en Hourdel. que se hacían de 0,5 á 0 5 metros, á partir desde 
6,6 metros por encima del cero de las cartas, se suprimen 
hasta que se restablezca el asta deñnitiva.

Carta núm. 219 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

H olanda.

S e ñ a le s  d e  m areas k l a  e n tr a d a  d e l  H o b k  v a n  H o l la n d  
y  cam bio d e  s ig n if ic a d o  d e  l a s  qu e  e x is t e n

(Ávis aux Navigateurs* núm. 213/1.227. París, 1894.)

4 J  Núm. 1 .3 7 0 . — A partir del 20 de Oc-
-  tubre último, se han llevado á cabo las mo-

'  " B diñcaciones siguientes en las señales de
^  0   0  marca en el Hotk van Holland.

w A las señales de día, ya en práctica, se
’ ^ _ han añadido las del margen,
x, ** Las profundidades de 11,0, 11,2, 11,4

4 - y así sucesivamente hasta 18;8 metros, se
^  m  a  ** indicarán por medio de señaba cuya sig-

^  1 nifícación actual corresponde á prcfundi-
; ^  dadesde 3,0, 3,2, 3,4 hasta 10,8 metros.

Los señales de noche que correspon- 
▲ o  den á profundidades de 6,0, 6,2, 6,4, 6,6,

J  6,8, 7,0 y 7,2 metros se suprimen.
O  -#■ La profundidad de 10,0 metros se in

dicará con la señal que significaba 6,0 
^ metros y las profundidades de 10,2, 10,4,

^  10,8, 11,0 y 11,2 metros se indicarán res-
4   *s pectivamente por medio de las señales

m m m que se empleaban para las profundida-
*  * des de 6,2, 6,4, 6,6, 6,8, 7,0 y 7,3 me

tros.
4 -------------------- —

*—■

^  a* Carta núm. 802 de la sección II.
Qo

Alemania (Elba).

Cambio d e l  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  d e l  f a r o  f l o t a n t e  E lb a , 
NÚMERO IV

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 43/.2.53S. Berlín* 1894.)
Núm. 1.371.—El 15 de Noviembre último se ha reempla

zado, á la luz del faro flotante Elba núm. 17* por una luz 
blanca con destellos, produciendo seis destellos cada minuto.

Entre dos destellos consecutivos la luz desaparece duran
te seis segundos próximamente.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 58.

MAR BÁLTICO 

fiáattegat (Dinamarca).

P r o y e c t o  d e  lu z  en  A n h o l t  

(Avis aux Navigateurs, núm. 213/1.226. París* 1894.)
Núm. 1 .379.—En lo que resta de año, se encenderá en 

una ventana dei faro de Anholt, una luz fija con sectores de 
colores; verde, entre el S. 75° W. y el S. 85° W .; blanco* entre 
el 8. 85° W. y el S. 87° W., proyectándose sobre Ronne-Lob, 
y rojo* entre el S. 87° W . y el N. 83° W. Los límites de estos 
sectores no son definitivos y sufrirán algún cambio.

La altura de la luz es de 11,5 metros y su alcance de 11 
millas para la luz blanca y roja y 9 para la verde. El aparato 
es didptrico de cuarto orden.

Esta luz no se encenderá hasta que se ponga en su sitio 
la luz flotante de Anholt Knob.

Se avisará cuando se encienda.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 78.

G olfe de Fllandia.

Cam bio  de  c a r á c t e r  de l a  lu z de  T ervan im í

(b a h ía  de  V ibo rg )

(Circulaire hydrograplique* núm. 183. Saint-Pétersbourg* 1894.)
Núm. S 3 7 3 ,—La luz permanente de la punta Tervanimi, 

en la bahía de Viborg, se ha reemplazado por otra nueva, 
roja y blanca alternativamente.

El edificio de la luz es una garita cilindrica, con techo có
nico, colocada sobre montantes de hierro, pintado todo de 
blanco y de una altura de 7,50 metros.

Situación dada: 60° 42' 45° N. por 34° 55' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 168.

MAR MEDITERRANEO 

Sicilia.
Interrupción  en  el  funcionam iento  d el  faro  d el  C a b o  

P rloro  (estrech o  de  Mesin a )

(Avviso ai Naviganti* núm. 150. Qénova* 1894.)
Núm. 1.3741—A causa de temblores de tierra, ha sufrido 

averías el faro del cabo Peloro, Bituado en la entrada N. del 
estrecho de Mesina, por lo que cesará de funcionar hasta que 
se avise.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 72.

MAR ADRIÁTICO

A u s t r ia - l l a n  g r ía .

C am bio  d e  c a r á cte r  d e  la s  boyas  que m a r c a n  los ba jo s  
Ca vran  y  C osada  (c a n al  de  F asa n a )

(Avviso ai Naviganti, núm. 34. Trieste* 1894.)
Núm 1 .375.—Las dos boyas de madera, de forma de 

tronco de pirámide cuadrangular, pintadas de rojo y blanco, 
y que marcaban los bajos Cavran y Cosada, se han reempla
zado por otras dos cónicas de hierro, pintadas de blanco y 
terminadas en globos.

Carta núm. 155 de la sección III.

MAR NEGRO

C ambio de  v a liza m ie n to  en  l a  e n t r a d a  d e  l a  boca  
, T saregrad  (lim án  d el  D n ié st e r ).

(Avis aux Navigateurs* núm. 230/1.323. París, 1894.)
Núm. 1 3 7 6 .—La entrada de la boca Tsaregrad del limán 

del Dniéster, está actualmente señalada con tres valizas flo
tantes negras por el lado N. y tres rojas por el lado S. (Avi* 
so núm. 88/1.221 de 1894.)

Carta núm. 101 de la sección III.

R e t ir a d a  d e  pilo tes  colocados c e rca  de  l a  e n tr a d a
DEL PUERTO DE ODESSA

(Avis aux Navigateurs* núm. 230/1,324. Paris* 1894.)
Núm. 1.377.—Los pilotea que se habían colocado al NW. 

de la entrada del puerto da Odessa, se han quitado nú* 
mero 72/1.010 de 1894)

Carta núm. 101 de la sección III,

s OCEANO PACÍFICO DEL NORTE
i E s t a d o s  U n i d o s  ( C a l i f o r n i a ) .
| B a jo  a l  SW. d e  l a  p u n ta  Lom a

(cercan ías  de l a  bah ía  d e  Sa n  Dieg o )

(Notice to Mariners* núm. 961. Washington, 1894.)
Núm. 1 .37S,—En el paso al través de las algas, situado 

al SW. de la punta Loma, á 1 000 metros al S, 55° 30' W . del 
faro de la misma punta, se han encontrado fondos de 8 metros.

Carta núm. 605 de la sección VIII.

Archipiélago Filipino.
N uevo faro  en  las  isla s  Calabazas  (Pa n a y )

Núm. 1 3 7 0 .—El faro está situado en el extremo S. de 
la isla Calabaza del E., en la primera meseta que forma la 
punta, separada por una depresión del pequeño montículo en 
que aquélla termina, distando 200 metros al S. 24° E. de la 
parte que sale más al mar.

Situación geográfica aproximada: 11° 3' 52" N. por 129° 
12' 16" E. San Fernando, ó 2a 2' 38" E. de Manila (Catedral).

K1 aparato es catadióptrico, de cuarto orden, produciendo 
cada quince segundos un grupo de tren destellos consecutivos 
de luz blanca* separados entre sí y del siguiente por eclipses 
totales.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar: 30,50 
metros, y sobre el terreno, 11,70; su alcance en tiempos cla
ros, para un obsárvador que se encuentre á 3 metros s bre el 
mar, es de 15,5 millas. La luz ilumina un sector de 274° des
de el N. 6° E. por el E., S. y W . hasta el N. 80° W.

Proyecta un sector rojo sobre las rocas Pepitas que están 
al S. 40° W ., iluminando un espacio de 1 */4 milla más allá de 
las citadas rocas, y desde muy cerca de la isla, extendiéndose 
á uno y otro lado de las rocas, á distancia de */4 milla de las 
mismas y en la perpendicular á la dirección expresada.

La torre, de forma cilindrica, se levanta sobre un pedes
tal cuadrangular y presenta, en su parte superior, un balcon
cillo que rodea al torreón prismático y á la linterna. Es de 
hierro y está pintada de blanco y gris, de igual modo que la 
linterna y cúpula, hallándose situada del lado de la punta, 
respecto á los ediftsioi, é inmediata ai msdío de la fachada 
posterior, cuya orientación es N. 53° E.—S. 53° W.

Los edificios lo constituyen: la habitación para los Torre
ros, que es de planta rectangular, y dos pabellones colocados 
simétricamente, los cuales forman con la casa, el patio situa
do al lado opuesto de la torre; las fachadas presentan color 
claro, y la galería, visible á uno y otro lado de La torre, está 
pintada de blanco y verde; los techos son de hierro galva
nizado.

N o t a .  La situación geográfica se ha deducido de las car- 
tas de la Dirección de Hidrografía, no habiéndose, por tanto, 
hallado directamente; la longitud admitida para Manila es, 
por esta causa, la referente á la Catedral, ó sea 127° 9' 38* 
E., determinada por Malaspina é incluida en el Derrotero del 
Archipiélago Filipino, y no la más recientemente deducida 
con respecto al Observatorio de San Fernando, que es 127* 
10' 57" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 86.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 8 del corriente se ha celé
bralo en este día para la adquisición y amortización de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

proposicion es  pr ese n ta d a s

NominaL
INTERESADOS Pes7taS.

Cambio.
Pesetas.

D. Mariano García...........................  3«3‘97
D. Antonio Ruestes......... ................ 1.164*49

100
100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Mariano García.. . . . .  383*97 100
D. Antonio Ruestes.......  1.164*49 100

383*97
1.164*49

1.548*46 1.548*46

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.—El Director general* 

M. Gónuz Sigura.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm 287.230, expedido por este establecimiento en 16 
de Junio de 1891 á favor de Doña Gregoria Alejandre y San* 
tos, se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses á contar desde el día 7 del actual, frcha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  de M adrid  y Diario oficial de Avisos según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 

! orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el cq* 
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Diciembre de 1894,=fíl Vicesecretario, Ga* 
briel Miranda. X—1096
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

S e cc io n  d e  S a n id a d
Realcion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 15 de Diciembre de 1894
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áe la enfermedad.

CALIS
6 lo#*? del fallecimienta* ommy&mmm-

,-k & 1 % SS&OS
Años 

á« odad iWAI© tOLASXnCAjaÓH 
de la enfermedad, 6 ixigar ddl fallecimiento. OBSS&VACIOHri

1  ̂MéM, •* o 3 P.......... . Viruela confluente. Solana, 4 ......... ........... p 24 Varón • •. 64 Viudo.•. Congest. cerebral..
tíeblandecim i e n t o

Aguila, 7 . . . . . . . . . . . . .  .
SfflíBSISg

9
9 íá§ii «-,* m Casado. •• Pneumonía gripal 

Tuberculosis .........
San 0 propio, 9 .» . . ......... > 25 Idem....*- 75 Mem.....

W
3 Idem...* * 29 i 

81 :
Soltero •, Hort&leza, 4............... p cerebral........ . 3ilva, 10,........................

4 Idem. *»* Casado • * Muñoz, 5 . . . . . . . . . . ....... p 26 Idem....* 66 Idem.... Idem............. Ventosa, 9..........
5 Idem, ,>*, 2 p ....... Tabes mesentéri 

ca......................
27 Idem..*.. 7m. P............ Meningo encefalitis 

Parálisis progreBi 
va de los ena)e 
nados

Princesa, 16........... y
Corredera Baja, 48.........
Hosoital Provincial......

p 28 Idem.. o. 40 Casado...
6 Idem* * * * 67 ¡ Viudo . • . Pelagra.......... . p
7 Idem.*..*’ 49 Oasado. * Pericarditis ...»••• Magallanes. 5.................

Canarias, 1 5 . . . . . . . . . . . .
p Hospital Provincial*. • • • • p

n Idem ' 6 ixh P Laringitis.............. » 29 Hembra., 5 P............ Angina escaríati
Dosa................. .9 M$S1U * * n ! 1 ?.•.••••• Bronquitis....... . Mayor, 25 .......................

Lucha&a, 32................ .
p Ventosa, 12............ . P

10 Idem«•»* . 16 d.
i

P... 99 9 9 . Idem. •••••••....... p 80 Idem.... 37 Casada.. Fiebre puerperal.. 
Cáncer estómago..

Palafox, 1 2 . . . . . . . . . . . . . . p
11 M « í « e» F Idem.. ................... Ronda de Valencia, 14... p 31 Uam..., 54 Viuda. . . Hospital Provincial.........

Inclusa..........
P

12 Idem.*»»»' 61 Oasado • Idem... • .............. Fernández de los Ríos, 6. p 32 M«m. . . . Feto,. p
13 Idem.*.»* 68 Idem.. • •« Pneumonía........ . • Fu^ncarral, 7 4 . . . . . . . .  e. p 38 Idem..... Idem./ Abades, 7................ P
14
15

láilE »* * * 59 Idem.. . .  
P . . . .*•••

Idem........... ......... Patos, 12...................... » 34 Idem..... Idem. P>aza del Dos de Mayo, 4. p
Idü89L»« * * * 5 Pleuresía. • ............. Flor Alta, 1............ . •. •. p 35 Idem».,,. Idem Pfts&je de la Alhambra, 2. 

Huertas, 22....................
P

16 id@M.»o« 64 Soltero. * Broncopneumonía. 
Idem. ••••••»••• 9.

Jardines. 15............. p 36 Idem...** 1 P............ De la dentición.. . . P
17 Mmu* *, 

Idem;.. 9.
Idem...**

3'd. P ... . . . . . Bailen, 26»
Paseo de las Delicias, 41.

Goya, 3 . . . . . . . .« « .» « « . .«
Asilo de Santa Ana........

p 37 6 P............ Pericarditis. . . . . . . Santa Brígida, 1 1 ........
Marqués de Urquijo, 32.. 
Huerta del Sotillo, 66 ....
Ponzano, 8 ............. ........

p
18
19

56
33

Oasado*.. 
Idem.»*» 9.

Pulmonía.. . . . . . . .
Degeneración del 

hígado.. . . . . . . . .
Eclampsia. . . . . . . .

p

p

38
39
40

ídem .... 
Idem. . . .  
Idem....

10
1

77

. . . . . . . . .
P. .«*•«..
Viuda.. • •

Bronquitis.. . . . . . .
Idem.....«««»«.*«
Broncopneumonía» 
Idem ........ . . . . . . .

»
>
>

20 Idem».,. n i p............ p 41 Idem...,, 75 Idem .... Pez, 23...................... . >
21 Idem* .<>»« :■ 8d. P*.. . . . . . Enterocolitis......... Inclusa................ p 42 Idem,..., 64 Soltera... Esclerosis........ Amparo, 58....................

Marqués de Urquijo, 14.. 
Cardenal Cisneros.. . . . . .

>
22 IdiBU...- 42* Viudo. . . Cólico gastrointes

tfiml* **•••••»• • •«
43 id^m...... 1 P . . . . . . . . Meningitis. ..••••. P

Embajadores, 24.. p 44 Idem... • 1 P............ Asfixia................... Judicial.
Idem.23 Idem***. 3m. p ..#....... Meningitis........... Toledo, 93.•••••••••••.. p 45 ídem.*. •• 5 P.......... ídem.. . „ • » Idem............................

-9 Hambre. TOTAS?

Enfermedades infecciosas y contagiosas• ........... .... .*
En el claustro materno.................... ............ .

6
p

3
4

9
4

Accidentes de la dentición ...«••• p 1 1
| Circulatorio... l 1 2

g. I Respiratorio...
I Gástrico.......... ....

Í  V Genitourinario*.. . . . . . . . . .
s> o « o « o e • • . » * 9 O o o «* « . 0 o p « 9 . 11

3
>

4
>

15
3

^  I Ocrsbro^espináS. 6 2 81««3 f T »«nr.999999«
? Locomotor... 1

Demás mismedades. 2 2
Muerte violenta. . . . . . . . . . . . . . . . . P •y y.

T íw a 'L , 28 17 45

Madrid 17;do Diciembre é® D. A»'CtarftriUo,

Relacion de las inhumaciones, lcasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta  capital el día 16 de Diciembre de 1894
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i IVaarte...'
Idem..... 
Idem.,..« 
ídem.....

8 p............ Viruela confluente. 
Difteria.

Paseo de la Florida, 37... p 24 Varón... 13 d. A trepsia................
Congestión cere

bral................
Inclusa. ................... p

2 2 P... . . . . . Segovia, 44 .................... p- 25 Idem...... 44 Casado...
9 % Idem. ................. Hermosilla, 9......... . •.,. p Toledo, 29...... . p
i 8

. . . . . .
P ... . . . . . Tabes mesenté 

rica.. 
Tuberculosis.. . . . .
Idem....... .. •. •

26 H-aaabrs?.. 3m. P..#-....... Viruela confluente. Bastero, 1 1 * . . . . . . . . . . . . . p
Tesoro,4 ........................ p 87 Idcua... • • 2 Sarampión...

Fiebre puerperal.. 
Cáncer del útero...

VáLncia, 2............... . p
i Idem.....

Idem*. • -
44 Soltero ••

Ilém...
Canillas, 1 5 . . . . . . . , . . . . , p 88 Idem*... 39 Casada.. Santa María, 3 0 , . . . . . . . . p

$ 45 Segó vía, 2 7 . . . . . . . . . « . . .
Hospital Provincial. ••. •.

p 29 ídem.. . . 54 Soltara. Segovia, 47 .....................
Almendro, 13.............. . P

p
7 ■ 1 d yat.. 9» 33 Casado•• Ideua............. p 30 Uimi, ̂ . • 5 Laringitis crupal. . 

Caquexia palúdica
Pelagra...............i
Tuberculosis.........

8; Idem. . . . 2  xa. Sífilis..................... San Cosme, 4 0 ........•  • p 31 Idem.. • • 44 Casada... Duque de Alba, l l . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Isabel la Católica, 2 3 ....
Delicias, 4 0 . . . . . . . . . . . . .
Ponce de León,4 . . . . . . . .

p

%Idem.*® • • Feto- .■ San Hermenegildo, 7 . . . . ' 
Atocha, 117. . . . . . . . . . . . .
Raimundo Lulio, 4........

p 32 . . . 66 Viuda....
H
11:
11
13

,ídeni«..0 e« 
.Idtm««9*i
Idem...*!
Idem *«»«a 
Idem....» 
Idem».*.: 
Idem .... 
ídem ....

70
80

Soltero. • 
Viudo...

Lesión cardíaca.. ••
Asiatolia...............
Endocarditis. . . . . .
Pneumonía.. . . . . . .

p 33 Mera*..**' 1 P............
p 34 (dem. • *. 2 P ........... Bronquitis.. . . . . . .

Idem.. ......... .11 Chamarte, 1.. ••.•••••»• p 35
36

Idem. •* • 2 P........ p
2.2 
4 m.

Idem....
P ......9 .

Atocha, 86.......... . p "l© »«, . . 7 Idem..................... Fúcar, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . .
l i
l l

Idem....... E reilla, 4 ............ . p 37 15 d. 
1

P.. . . . . .• Idem.............. A güila, 3 0 . . . . . . . . . . . . . . p.
4 m, *■P... . . . . . Bronquitis........ . • San Bruno, 1 . . . . . . . . . .  c. p 38 Idem..... p*’ ] . ’ #*] Idem-, r .............. • Estrella, 14................... .í

11 6 m. p............ Id e m ................. Luciente, 3 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
San Andrés, 3 . . . . . . .......

p 3̂9 X-á$32L».9 9. 44 Viuda •.. Pneumonía. . . . . . . Alcalá, 44..
Lista, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ventosa, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
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30
: 45
75

í 58 . 
1

éoltero..'  ̂
Cenado.. 
Viudo.... 
khmáo. .  
F ... . . . . .

Gastroenteritis....
Hidropesía............
Derrame seroso.. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Meningitis...........

p
p

40
41

' . . .  
Idem.. . .

49
48
10
78
71

Oteada.. 
Viuda....

Viuda. . .

Idem.... . . . . . . . . . .
ídem....................

;ldem... * 
Idem.. . .  
idem. o •.!

Bordadores, 3 . . . . . . . . . . .
Torres, 1 3 * . . . . . . . . . . . . . .
Glorieta de Bilbao, 4 .,...

p
p
p

42
43
44

ídem. . . .
é m i  (-909 t

Idem... . .

Broncopneumonía. 
Catarro intestinal. 
Derrame seroso....

Lagasca, 4 . . . . . . . . . . . . . .
UóSpital Provincial... . . .
Plaza de Santa Catalina

á

n
23

ídem.»»,,,
Tri&wi. a n 1 P....•••• Raquitismo.. • ... . . Bravo Murillo, 2 0 .. . . . . . . p de los Donados

1 Atrepsia. ••••••••• Tarragona, 3................... p 45 Idem.. . . . 63 Idem. . . . Senectud • . . . . . . . . Hospital Provincial..»* • • p

X & aíg -esK aesa .
Varóte®*. Hembras. T 0 T A &

- Enfermedad^ fnfécdos&s y -contagiosas*....................... ..
E t» 9l Hünf.ñPBO___________ _____________________________________

8
x
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p
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•

De la dentición . . . o » . * . p p
rK¥#tHÍ».t<YP¡A_________ _____. . . . 3

4 
2

p 3
m i n ___ ______ 9 18
’S j Gástrico. 1 3
& A Géníto urinario............... .... • .  < % > p
^  1 Garebro-tiitoinal

9
4
p

1 5
Locomotor» p p

Demás enfermedades 3 1 4
MnAvtA Viftliftlltft._______ _ _ p p*

25 20 45
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  UNIVERSITARIO DE S E V IL L A  -  PRO VINCIA  DE CORDOBA

Escalafón definitivo de los Maestros.

Número.. #§#****

H SERVICIOS 
en prop iedad .

PUEBLO EN QUE SIRVEN N OM BRES Y APELLIDOS
CONCEPTO EN QUE FIGURAN CLASIFICADOS 

y cansa para su clasificación. Años. Mese». Días.

M aestros y Auxiliares com prendidas 
en la prim era clase

1 TíHTVfiio „ . . . . . . . . . .

CON EL SOBRESUELDO ANUAL BE 125 PESETAS

Autifyiifidad 52 10 6
2
3
4

Córdoba. • • • •........................ Antonio Montero Nieto.............................. . Méritos: comprendido casos I .°y  2.°* art. 3 °  del Real decreto d e27 Abril 1877. 
Antigüedad.

37 1 >
Villa del Río» José Braulio Sánchez. . . . . . . . . ............. . 48 9 a
Córdo ba............................. • Manuel Blanco López.......... . Méritos: comprendido casos 1.° y 2¿°, art. 3.° del Real decreto citado.......... .. • • 40 2 1

5 Víllaralto.. ,, ........... * Bartolomé Peral vo Muñoz.••••••••••••• • • #• Antigüedad............... ................................... *. ........... 41 5 23
6 Córdoba,•»•••••••••»•••••• José Morales Fernández.............. . Méritos: comprendido casos2 .°y 5.°, art. 3.° del Real decreto citado.•••••••.* 35 9 29
7 Bnena.•••••••». .*•••««••• Antonio Vicente López.................................. Antigüedad............ 41 2 29
8 Mantilla..• * •«,................«• > José García Fernández,.................. Méritos: comprendido casos 1.°, 2.°, 3.° y 5*°, art. 3.° del Real decreto citado... 23 11 15
9 Priego. Rafael María Roldán. 40 11 8

Maestros y  Auxiliares com prendidos 
en la segunda clase

CON EL SOBRESUELDO ANUAL DE 75 PESETAS

1 Encinas Reales. D. Rafael León Pino........................... ............... Antigüedad................................................................................................... .......... 40 10 27
2 Buena.......................  . . . . . . Antonio Manuel Aragón..••••••••••••••..*• Méritos: comprendido casos 3.° y 4.°, art. 3*® del Real decreto citado................. 36 > »
3 Lacena. *..•••.••••......... Antonio Escudero..• •• Antigüedad. ...................... 39 7 19
4 Córdoba. .............................. Antonio Moreno Ortiz..•••••••••••••••••••. Méritos: comprendido casos 2.° y 3.°, art. 3.° del Real decreto citado* ...*• • ... 35 3 21
5 Guijo..••••••••••. ••••••«•• José María Amaya..• ................................... . Antigüedad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 3 19
6 Belmez......... Antonio Baños Navarro,.^,. Méritos: comprendido casos 2.°, 3.° y 5.°, art. 3.° del Real decreto citado.• • • • •. 18 7 21
7 Córdoba.• Francisco Visedo Penal va.. Antigüedad. . . . . . . . . . . 38 1 8
8 Córdoba. ......... . . . . . . . . . . . . Miguel López Copé Méritos: comprendido casos2.° y 4.®, art. 3.° del Real decreto citado*••••••••• 26 » 19
9 Viliaviciosa.................«•*..• Juan Serrano Taguas* .................................... Antigüedad.......................................................................................... . 37 8 23

10
11

Córdoba. Enrique Villegas Rodríguez »••••••••••••«.• Méritos: comprendido casos 1.®, 2.° y 6.°, art. 3.® del Real decreto citado.• • • • • • 23 6 2
L a c e n a . . Rafael Ramírez....... . . ................................... Antigüedad.. .••••.••••••*. 37 8 13

12
13

Fernán Núñez.. • • ........... Juan de Dios Muñoz.••••••••*••......... . . . * . Méritos: comprendido casos 2.° y 6.°, art. 3.° del Real decreto citado.. . . . . . . . . 34 4 25
Pczoblanco........................... Bartolomé Muñoz........................ ............ Antigüedad................ ...................... ............................................................. .•••• 36 10 28

M Mantilla José Morte Molina....................................... Méritos* comnrendido casos 1*°. 2.° v 6.°. art. 3.° del Real decreto citado.... . . . 16 6 27

Maestres y Auxiliares com prendidos 
en la tercera clase

CON EL SOBRESUELDO ANUAL DE 50 PESETAS

iUvi AUVSJB • wváJLL l/l yUvilUiV UCI0V0 Al ) Síi J vi i wi Vi v* Uva avvmí VlrVVivvy W¿ vtiUV*• • • • • •

1 ; Btena............ ...................... D. ManuelBerenguer.........•••••••••••.......... Antigüedad......................................................................... . *......... . . « . . .• ........... 37
31
34
31 
34
33
34 
23
32 
20 
32 
26 
31 
12

11
11
11

2
■■ '9 1 Montoro............................... Sebastián Luna Sánchez.*••••••*••••......... Méritos: comprendido caso 2*®, art. 3.° del Real decreto citado......... . 24

23 Carpió............................... Juan de Dios Moreno..•••••*••••••••••........ Antigüedad.
4 Montoro...................... ......... Cristóbal Chiquero................. • • ............. . Méritos: comprendido caso 2.°, art. 3.° del Real decreto citado.. ••••••*••••••• 2
5 Buj alance............................... Juan García M&zuelo........... Antigüedad............................. ................................... ............. . 8

8i
5%6 !B tij &.¿axi . . . . . . . . . . . . . . . . .

Priwgo. ...........
Ramón Garrido.••.•••••••••••••.•••*•••••• Méritos: comprendido caso3.°f art. 3.° del Real decreto citado*. . . . . . . . . . . . . . .

7 ! Estéban Lafuent**.. Anti güedad. . . , » • • • • • • • • « 17
28
13
24

8 Puente GeniL. ...................... Francisco Modesto Carmena.. •. • ..........• • •.. Mérito?: comprendido caso 5.°, art. 3.° del Real decreto citado..........*••.......... 10
5
8A

§ Ovejo........ ........................... Antonio Olivares.............. ............ . Antigüedad....... ................................................................... ...................................
10 Puente G en iL ..... . . . . . . . . . , Rafael Cruz Miranda....... .. • • • • ••••*••••••• Mérito»: comprendido caso 2.°, art. 3.® del Real decreto citado*
11 ' A l m e d i n i l i a . ° . Tomás Baldó Lloret.... . . . . . . . . . . . ........• •• • Antigüedad. ................................................................ .
12 Mantilla. .............. Emilio de Blanca Cobos*.•••••••••••«•••••• Méritos: comprendido casos 2.® y 5.°, art. 3.® del Real decreto citado**•••••*.*

% i
11 Pu«nta Genil............ Lucas Viila<ba...................... Antigüedad....... ............................................. ........... ...................*•••*••••.........

»
4

10
•7

20
20
15 
29 
12
16 
16 
25 
13 
15 
28

14 i Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Ballesteros Márquez*..•• •••••••.. Méritos: comprendido caso 6*°, art 3.® del Real decreto citado......... ..
15 | Pedroche.... . . . . . . . . . . . . . . . Sera pío Lorenzo Muñoz......... Antigüedad.
16 i M ontero...... ... ..................... Manuel del Rosal.....••••........................... Méritos: comprendido casos 2.°, 3.® y 4 °, art. 3.® del Real decreto citado.........

eco
22
952 10

917 VilUf ranea*. . . . . . . . . . . . . . . . Juan José de Castro. Antigüedad............................................................................... .
18 ¡ Baeniá... . . . . . . . . . c . . . . . . . . . Andrés Cruz Sánchez.••••*•••• ••••• •• Méritos* comorendidos casos 2.® v 4 0 art 3 ° del Real dacroto citado. «co

17
952

d
H

19 Fuen teove juna*. . . . . . . . . . . . Pedro Martínez B urón.................... ............ Antigüedad.• .................................................  ............................................... . i
20 Gabrci-*** •••*.•......... Juan Fernández Carrero. . .  ••••................. Méritos: coronrendido casos 2.® v 4.°. art. 3.® del Real decreto citado . . . . . . . . . . ¿O

15
952

>A
21 i L u o n a ... ............................ José Rame L&font ............................*............ Antigüedad....................................................... .

%
m  ; Córdo lia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . José Luque Córdoba....... ........... .............  . Méritos: comprendido caso 2.®, art 3.° del Real decreto citado. •••••«• . . . . .

¿O
1991

»A
23 Viilan ueva de Córdoba.,. .  .. José E¿cudero Martos....................... Antigüedad................ ............ ................................ ...........
24 Pozobli tuco............... ........... Cecilio Montero......................................... . Mérito»* cornnrendido caso 3.®. art. 3 ® del Real decreto citado - . .  . ^ A i 

22 Oft
O
6Q25 Priego. ..................... ,* .......... Manuel Amaya Castellano.............................. Antigüedad*...........................................  . . . . . .  ........ . . . .  ••

. y
r ' r¡

26 Córdoba ............................. ..., Antonio Alijo Carmena.................... . Méritos: comorendido caso 2.®. art. 3 ® del Real decreto citado ___  . . . «0
23

yA 12
16
19
>

19

27 Rute... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ildefonso de la Cruz............................ .......... Antigüedad....... .......................... •••• • • •••« • • „ ........... . . .28 Baena... ....... ..... Manuel Gómez Calle....... ........... .................. Méritos: comprendido caso 5.®, art. 3.® del Real decreto citado • do
20
25
19

O
29
10
31

Lucena««
Víiíanuev t del Rey.. . . . . . . .
Castro del R ío , . . . . ....... .

Luis López Valcárcel.....................................
José Lozano López......... ................. ..........
Pedro Colago Peral.........................................

Antigüedad.
Mérito»: comprendido casos 2.° y 5.°, art. 3.° del Real decreto citado.............. .
Antigüedad......... ............. .. . .  • ••«. •••• •• •• • •

D
10
4
fí12 Cabra........ .. ................. .. Julián Reyes Cruz......................

Pedro Vivar R<y.. ..........................................
MéritfiH* comorendiHo enana 5! ® ir 2 ® 3 o *1.) ’Raol x5C5 oo a

14I33 Lucena.. *# ............... ............ Antigüedad............................... ................................................... , . . . . . . . . . . 20 O
34 Montoro............................. Antonio Madrigal Grande............................. Mérito»: comorendido cases 2 ® v 6 ® art 2 ® del Real decreto citado dü 

16 
9 A

a
8i 16

11
22
27
15
9 1

35 L u c e n a * ... ............ . Miguel López R. C o n d e ..* .. , .o .. , . ............. Antigüedad* • .......................................... . . . . . .  . . . •*.*..36
37
38
39

Luque
Caatro del R ío ... . . . . . . . . . . .
Palma del Río.*. . . . . . . . . . . .
Benamejí......... *.............. . .. J

Ezequiel Fernández Bautista. *. * ¿. . .............
Ignacio Rovira Bonetti....................................
Francisco Gordillo Ruiz......... ..................
Francisco Leiva...................................................................

Méritos: comprendido caso 3.®, art. 3.® del Real decreto citado.............
Antigüedad.
Méritos: comprendido casos 2.® y 6 ®, art. 3.® del Real decreto citado...................
Antigüedad .................................. . . . .  ............................................................ ••• .................

5
23
17
9Q

1
2 
4 
3
A40 Aguiiar*................... Antonio Galvis Jiménez.,. . .......................... Méritos* comnrandido caso 2 ® art 2 0 d«l Raal dacrato citndn do 4 d i

18

M aestros y Auxiliares com prendidos
 en la cuarta clase

15 4

1
2
3
4 
3

B '■*j a  ̂u 1?.. •, * i,. . . .  •.*(•««*, ¡1
Gufttiaicazar.,.^............................
PozoVanco...
Bdalcázar.*. . . . . . . . . . . .  . . . .
Santa Eufemia.

3. José Santamaría Ortiz...................................................
Miguel Moreno Díaz......................................*............
Ensebio Iraola..................................... ............ .
Juan de la Cruz Muñoz...................................................
Jpona García. MftPftA

Antigüedad.............................................. .............................. ............ ......................

T J MtY1 * . . . . .  •• . . . . . . .

22
22
22
22

8
5
5
2

9
6
2

14
<5
7
3 |

Sai taella.....••»*. *...........
Lucena. ......... ...........
Zapateros.

Francisco Amaya Castellano................. .
Fernando Po t«ro dei Moral.••••••••••••*..
Francisco Yelasco Moreno...

22
22
21
21

(Se coi

1
»
2
>

Miman

10
29
23
»



Gaceta de Madrid.-Núm . 354 20 Diciembre 1894 961
Real Academia de la Historia. 1

f u n d a c io n e s  t e s t a m e n t a r ia s
DEL EXCMO. SR. D. FERMÍN CABALLERO

Premio á la virtud.—Esta Real Academia otorgará en 1895 
lux gremio de 1.000 pesetas á la virtud, el cual «esá adjudica
do,, según expresa oí testador, á la persona de quien cons- 
.iteei más actos virtuosos, ya salvando náufragos, mpagando in
cendies ó exprnieudo de otra manera su vida por la humani- 
Miad del modo ostentoso y conmoviente que Bendice heróico, ó 
^ya mejor al que luchando con escaseces y adversidades se 
^distinga en el silenció del orden doméstico por su conducta 
^perseverante en el bien, qjemplar por la abnegación y lauda
ble por el amor i  sus sem^antes y por el esmero en el cum
plimiento de los deberes con la familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes, pacífi
cas como la-suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se hallo 
comprendido en la cláusula transcrita, y que haya contraído' 
si mérito durante el año natural que terminará en fin de Di
ciembre del año 1894, se servirá dar conocimiento, por escri- 
i;o y bajo a n t e a ,  á k  Secretaría de la Academia, de las cir
cunstancias que hacen acreedor á ia recompensa á su rece- 
mendado, con todos los comprobantes é indicaciones que con
duzcan aí mejor esclarecimiento de los hechos.

El plazo ¿para admitir las comunicaciones de esta índole, 
terminará el último día de Febrero siguiente. La Academia, 
previo informe de una Comisión nombrada al efecto, resolve
rá antes de I.° de Abril; y si celebrase junta de aniversario, 
hará en ella la adjudicación con pública solemnidad, y en caso 
contrario, dará cuenta del resultado en cualquiera otra junta 
pública, y -siempre en 4a G a c e t a .

Premio al talento—*Esta Real Academia adjudicará en el 
próximo año 1895 usa premio de 1.009 pesetas al autor do la 
mejor monografía relativa á la Historia ó á la Geografía de 
EBpaña, escrita en castellanoi que se haya impreso por pri
mera vez en cualquiera de Io b  cuatro años transcurridos des
de 1.° de Enero de 1891 hasta fin de Diciembre de 1894, y que 
no haya sido costeada con fondos del Estado ó de Corporacio
nes oficiales.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 31 del mes actual.

La Academia, previo informe de una Comisión nombrada 
al efecto, resolverá cuál de las obras presentadas es acreedo
ra ai premio, j  hará la adjudicación en junta pública antes de 
terminar el ano aeadémico de 1894-95.

Madrid 16 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. 2922—M—2

Premio Loubat.—Encargada esta Real Academia de otor
gar premios trienales de 3.300 pesetas á los autores de las 
mejores obras escritas en castellano é impresas que traten 
de cualquiera de las siguientes materias: Historia, Geografía, 
Arqueología, Lingüística, Etnografía ó Numismática, de la 
América del Norte, abre concurso para la adjudicación del 
premio correspondiente al año 1895.

Los autores que quieran optar á él se servirán remitir á 
la Secretaría de la Academia, antes de 1.° de Septiembre 
de 1895, dos ejemplares de sus respectivas obras, con las se
ñas de su domicilio; entendiéndose que quedan obligados, en 
caso de obtener el premio, á remitir á su costa otros cuatro

ejemplares á los puntos que se les indicarán, con arreglo á 
lo prevenido por el fundador.

La Academia procederá en la adjudicación del premio 
oyendo á una Comisión de su seno, y hará la entrega en jun
ta pública solemne antes de espirar el año natural á que dL 
eho premio corresponde.

Un segundo premio de 2.000 pesetas se adjudicará ál 
autor de la obra que, no alcanzando el mérito necesario para, 
obtener el primero, reúna, sin embargo, circunstancias qué 
la hagan estimable y acreedora á alguna consideración á jui
cio de la Academia.

Madrid 16 de Diciembre de 1894. =E1 Secretarlo perpetuo, 
Pedro de Madrazo. 2923—M—2

U n iv e r s id a d  C e n tra l.

Facultad de Medicina.
Se halla vacante en el Hospital clínico de la Facultad de 

Medicina de la Universidad Central una plaza de Practicante 
Topiquero, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
se ha de proveer por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento interior del Hospital clínico.

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de esta Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos, en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cumplido que sea este plazo, se 
verificará el concurso en la forma establecida.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Madrid 18 de Diciembre de 1894. =E l Decano accidental, 
Julián Calleja.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración, de Hacienda de la provincia de Albacete.
Relación nominal de los señores Médicos y Medicos Cirujanos que se han provisto de la patente especial creada por Real decreta de 13 de Agosto último

para ejercer su profesión en los pueblos de esta provincia que se expresan.

NOMBRES PUEBLOS SONDE EJERCEN
Ntímero 
de la 

patente.
Clase
de la 

misma. NOMBRES PUEBLOS DONDE BJ8BCEN
Niímero de la 
patente.

Clase 
de la 

misma.
" ‘ ' .............. . '■

D. Juan José Olivas Zamora.
1

josa Pflu................... Alatoz.• 1 3.a Hellín..................................... 3 4.a
Taimo Vela. Sánchez..................... . Albacete. 1 4.® Manuel F urio Roldan................................. Idem......................... ••••••• 4 4.a
Vicent* Fernández Ripoll................ .
Elias Navarro Sabater. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manual Marín Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.. •••••«•*....

2
5
6

5.a
4.a
3.a

Amador García Silvestre...........................
José MaríaPartdes Tadela.......................
Joaquín Gómez Garrido.. ..........................

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem* .....................................

5
6 
7

4.a
4.a
4.a

Buenaventura Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • • . . . . . . . 7 3.a Rafael Vidal Alarcón................................ . Idem. ..•••............................ 8 4.a
Francisco Romero García.. . . . . . . . . . . . . . Idem. 8 3.a Pedro Sánchez Jordán.................... Idem............. . 9 4.a
Escolástico Teruel Piqueras............. .
José María Garrido.......................... .
Andrea Olivas Lozano...............................

Albacete (Pozo cañada).........
Albacete...
Idem

9
10

1 dup.
2 id.
3 id.
4 id.
5 id.
6 id.
7 id.
8 id.

1
1
1

2.a
5.a
4.a

Felipe Sotos.................................................
Eladio León y Castro.............................. ....
Pascual Molina y Núñez........................... ..

Herrera (La)...........................
Higueruela..........................
Hoya Gonzalo. ............... .

1
1
1

2.a
3.a
2.a

Sebastián Viñera. . . ................. ..................
Fulgencio García López.............. .
Carlos Medina. . . . .  * . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .
Laureano Cortes*.. « . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .
Saturio Sánchez ¡García.......... .....................
Tomás Pérez Linares................... .... ..« . . .
Andrés Collado Peña...............................
Diego Peris Jiménez..............................
Ignacio García Sánchez............. .................
Joaquín Sevilla Melero.

Albacete (Salobral)...............
Albacete............ ...................
Idem. . . . . . . . . . .  *». • •»•... *
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.
Idem•..• ..
A.1 cadozo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al batana.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alborea.

2.a
5.a
5.a
4.a
5.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a

Rafael DuráSerrano.....«•.•••...............
Francisco Iñiguez de Montoya.. . . . . . . . . .
Antemo Pido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Andújar García..............................
Justo García Benítez................ ..................
Ramón Rodríguez Martínez.. . . . . . . . . . .
Felipe Jara Sovilla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Camilleri Alfonso......................
Alejandro Dongil Valdiviez......................
Francisco Rojo Alcuza.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Jorquera................................
Id e m ...................................
Letur.. . . . . . .
L e zu za .......r .. . . . . . . . . . . .
Listor.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrigueras.....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mahora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Masegoso....... ............ ..........

1
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1

3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a

Andrés Santiago Pérez.....................
Diego García García.... . . . . . . . . . . . . . . . .

Alcalá del Júcar....................
I d e m . . . . . . . . . . ........... .

1
1

2.a
2.a
2.a
2.a

Nemesio de la Vega Rodríguez..........
Julián Jiméaez Jiménez............................

Minaya.............................
Idem............ .....................

1
2

3.a
3.a
3.a
3 /

Gonzalo Muñoz Rodríguez................
Fausto MiVoftl Calleia . ........................ .

Alearáz... . . . . . . . . . . . . . . . . .
I iem. ........................ .....• •

JL
1

Santiago Guijarro Guijarro.• •••.••••••••
Vicente V id a l...........................................

Idem.....................
Molinicos......... .

3
1 i

Eduardo Ozures Fernández............. Idem, . . , . . . . ,  •.. > • • • • • •. • 1 2.a Antonio Vizcaíno Villena........... ............... Montealegre............ i  ; 2.a
Baldomero Mastrañera...............................

= Francisco Sánchez Arráez.......... .............
Al mansa........................
Idem.

1
2

2.a
3.a

Eduardo Sanjordé......................................
Alfonso Martínez Miralles...........

Idem......................................
Muñera......... . .

2 ;
i

'2.a
3.a

Juan Arraez Turnas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ..................................... 3 4.a Vicente Arenas Pascual.............................. Idem.................... ■ 2 3.a
Pedro P*flcu ¿1 García Martínez.. . . . . . . . . Idem ••...«• 4 4.a Anastasio Cartelero Garuso..................... Navas de Jorquera................ 1 3.*
Salvador García Martínez . . . . . .  . . . . . Idem. • ....•••e 5 2.a Ricardo López.............................................. 1 3.a
Pascual Martínez Cortina.. . . . . . . . . . . . . . . Idem. 6 2.a Juan Escudero López................................. Ontur............................ ......... 1 3.a

Idem............. ........... 7 O.a Enrique Pérez de la Serna........................ ídem .............. ......... .. 2 2.a
José Rumos L!or«»t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................. .. 8 3.a Enrique Milla Cortés................................ Osea de Montiel. . . . . . . . . . . . 1 3.a
Tomás García López...................................
José Joaquín Martí..•

Arpera...................................
Idem........... ............... ..........

1
2

3.a
2.a

Aogel García Alcantud..............................
Eduardo Mañez Pérez.................... ...........

Peñas de San Pedro... . . . . . .
Idem ................ ............

1
■ '2 :-

2.a
2.a

Dimas de Hovoa v Bonilla.. . . . . . . . . . . . . Idem. 3 3.a Narciso Arte&ga López................ . Peñascosa,. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.a
José Cepena Sanchiz. Idem. •••••••.••........... 4 3.a Gabriel Medina Fernández........ ............... Pétrola............ ........... . 1 3.a
Pedro Cuenca Agua. •••••....... »••••••*... 1 2.a Ricardo Sibillá Guillotfci................... Povedílla......... . 1 3.a
Pascual Lorenzo M edina..*...*...........
Rufino Romero Alarcón.*••*•**••****•«*

Balazote.......... ...................
Ballestero.

1
1

2.a
2.a

Manuel Varcarcel López..................... .
Alvaro de Cardo Vivas y Velázquez..« . . .

Pozo hondo.........................
Idem.•••••••••••••**.•*•«*

1
2

3.a 
3 a

Bernabé Lorenzo Molina..■•••••••••*•*.. Idem ..................... 2 3.a José Arn^t J*mén«z. . .................................. Pozuelo.. • •••••••••«.•••*.. 1 2.a
Francisco Etuiz Veaturmi... ......................
Antonio Pr^tei Navarro.. . . . . . . . .  ••. • • • •

Barrax................................
Biexi ser vida.

1
1

2.a
3.a

Eduardo AUrcóu R u ip érez ...............
Ambro*i> Zorrilla Martínez*............... ..

Recueja.............. ........ ........ .
Riopar*

1
1

3.a
2.a

Emilio Lorenzo Molina... ....................
Mann«1 Castañeda.

B >g*rra................................ ..
Bonetes. ••••«•.........

1
1

3.a
3.a

A ejandro Cal ¿erón Romera......................
Enrique de la Hoz Fernández................. .

Robledo... . .  ....................
Roda (La).• ••••••«••«.*••..

1
1

3 a 
2.a

Carlos Aubán y Bonell.. . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Aubán del Oio..........

Bonillo.......................... .
Idem

1
2

3.a
3.a

Joaquín Valverde Ba-rejón......................
Pedro Escribano O n s u r b * .. . . . . . . . ..........

Idém.....................................
Idem. * . . , • • » . . . . . . . . . . . . . .

2
3

2.a
3.a

Pedro ÁIberich v Oabre. Idem. ................ ............ 3 3.a Francisco S&nchez Navarro....................... Salobre.................... . 1 2.a
■ José Aparicio Honrubio....... Idem......... ......* ... 4

1
1

3.a
1.a
2.a

Juan Hilario Cortés Muñera.. . . . . . . . . . . . San Pedro....... ...................... 1
1
1

3.a
3.a
3.a

, Alfredo Crespo Aparicio.... . . . . . . . . . . . . .
Jora Joaquín Ga^damés.. . . . . . . . . . . . . . . .

Casas Ibáñez........... .
Casas de Juan Núñez...  . • • •

José Marín. . , • • • • • • • .
Francisco Martínez Aroca............

Socobos...................... .

Esteban G*scó Navarro.•.••••«»*•••••••
José Eeclápfts Manzano.
Luis Domínguez Costellas........................
T ) ñ i Y i i ñ í v a  Q á r s T i f s i f i  n i m u H n  . . .

Casas de Lázaro.. . . . . . . . . . .
Casas de "Ves.. . . . . . . . . . . . . .
Cándete.. ••..•••........... .

1
1
1

3.a
2.a
2.a

Ant mio María Picazo Soriano.. . . . . . . . . .

Tomás Arjona Domínguez................ .
Valeriano Virgilio Picazo.................. . • • •

Idem......................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ...............................

2
3
4

3.a
3.a
3.a

2 2.a T o b a rra ... . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.»
Rafael Paleo Perche........ ..........................
| OPW m /ti  a  ' D a  a m u a r A  D  ACf i i i ri

Idem.....................
R l l n l ñ

3
1
2
1
2

2 . a

3 /
Eduardo Castro Castro.. *••••• •••••••... Idem ........... . 2

3
3.a 
44

Valero Ballesteros S o ro ....................... .
Joaquín Sala S rigó....................... ..........
Danie* Lónsz Gdmaz. . . .  . . . . . . . . . . . . . .

v/vi rai axuuw* ••• i ••••«•••• é .
Idem ... ........... ....................
Chinchilla............ .
ldem.. . . . . . . .

3.a
2.a

Evag io Sánchez Landete.. . . . . . . . . . . .
Emilio García Piqueras.........
Luciano Sánchez Navarro......... ...

Valdeganera...................... .
Villa dé V é s . . . . . . . . . . . . . . . .
Vianos........ ............. . .■

1
1
1

*•
2.a
3.a
3.a

Ju$n Ramos Facín Idem»............... ................ 3 2 a Cayo García Clemente. ••••••••............ VlUlgordo del Júcar........... 1 3.a
José Pablo Gar úe y Barcia........................
Carlos Daudén y Badal..............................
Vicente Uberos.'. .  ............................... ...

Estante •* n ■*'* A. !  b e Sancho • • • • • *

Idem •*»•»••••••••«•*••*•.•
Idem . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Elche de la Sierra.................

4
5 
1 
1

2 a 
4.a 
3.a 
2.a

Tomás Sánchez Martínez.....................
Luis Cuesía Salamanca,, . . . . . . . . . . . . . . .
Jesús Resta Martínez ...... ... ...........................
C»nlido Girón Blanco.. .

Idem*
Villamalea... * . . . . . . . . . .<s .y
VillapaLcios..............
ViOarrobledo.. . . . . . . . . . .  ,

2
1
1
1

3.a
3.a
2 a
2.a

Antonio V i ¡ ir na García • Fuente*lbill*.. 1 2.a Ladislao Mor agón Martínez................... Idem. i . . . . . . . . . . . 2 2.a
Antonio Tabarra Huertos........... ..............
Manual de Cardona Ballesteros . . . . *«.

La Gineta....... .......................
Idem

1
2
3

3.a
3.a

Juan Moreno Rueda......... .......... ...............

Manuel Solares Raíz......... .
Idem ...... ...............................
Idem......... ........... ...............

3
4

2.a
3.a

Arturo Mostré Marzal......................... Idem .............. . 2.a Salvador García Ramero................ V iv e r o s .... . . . . ................... 1 3.a
Rafael Fernández Olmos. • . . . HeJín.............. .............. . 1 4.a José Llopia................................ ........... . Yeste. ............... ................ 1 2.a
Manuel Torres Rubio.. . . . . .  . . .  . Idem 2 4.a José Izquierda............... ....................... . Idem ....................•••••......... 2 2.a

Albacete 10 de Diciembre de 1894.=E1 Administrador, Luis Ribas. 2874—«M
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lis ta  de los Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente, con el número, clase de la misma y vecindad que á  continuación se expresa.

Húmero
déla

patente

CLASE NOMBRES T  APELLIDOS
DE LA MISMA DB LOS MÉDICOS

VECINDAD 
br  los mismos

Número
déla

patente

CLASE 
BR .LA MISMA

NOMBRES Y APELLIDOS
BE LOS MÉDICOS

VECINDAD
BE LO» MISMOS

1
2

6.* D. José Rocafull y de Montes....................
6.* Nereo Monerri .......................................

Almería.
Idem'.

1
1

1.a
ly

D. Manuel Rodríguez Amérigo.................
Antonio Sánchez Blanes.............

Nijar.
Idem.T J

S 6.* Enrique Panlagua y Andrés................. Idem. I
1

8.a
3.a

Vicente Montoya Herrada
Manuel Abad Torres..............................

Idem.
Idem.4

5
6
7
8 
9

10

¿y Baldomcro Getcí» B)»n»s*.
6»a Gabriel Oazorla y Alonso**. * •• »•*•*»•
6.a Antonio F^rnáudez Palacios.................
6j  Nicolás da "Orbe y Rodríguez................
6.a Antonio Blanco oe la Ríva* **,..*• *** 
5.a Eduardo Pérez Ibáñez*...........................

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1
1
1
1
6
7
8

3.a 
2.a 
2.a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a

José García E^coriza.... . . . . . . . .
Salvador Serrano Pérez........ ...............
Bernardo Renovales Cabeza».
Emilio Prieto Vidal................................
José Ferruele» Martín.............................
José Díaz Ruiz.......................................
Gabriel Jiménez baldonado..................

Lucainena.
Uleila del Campo. 
Badar.
Adra.
Dalia».
Idem.
Idem.11 Idem 1 4.a Ramón González Perales.................... Vélez Rubio.19

13
14
15 
18

6.a Manuel Limones Jiménez,. . . .  . . . . . . .
6,“ Juan Salvador Domínguez...................
0 1 José Herrera Aseosio...•
6.* Eduardo Ibáñe® Domínguez..................

Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Tdf TT1

2
3
7
8 
I

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

Miguel Guirao Rubio..........................
Emilio Gea y López................................
José Llamas Elul....................... .............
Francisco Parra Terán............. ..
José Gómez Andrés................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Vélez Blanco.17

18 
1»
20
21
22

6y Francisco Oerdero Moca* *.................. . *.
6,* Leopoldo Valva* k  ............... .............
6y Emiíio Torello Ramirez*........... .......... ..
6.* Nicolás Lópaz RuB *. *....................  *
6.a Vicenta Juan I  Bk»!® ..••••••••••••

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem. : 
Idem,

2
3
i
1
1
1

4y 
4.a 
4.a =
3.a 
2.a
4.a

Rafael Rodríguez Cano.................
Alberto Egea López................................
Pedro Camy Miguén............. .................
Pedro Caballo Navarro.. . . .  *........ .
Luis Navarro Motes.............. .................
Tomás García Martínez.« . . . .........

Idem.
Idem.
Idem.
CArivel.
María.
Ai box.23 2 4.a Vicente Diez Auto na........................... Idem..24

.25 6.a Joan García Góm ez...................
iiR 4 J'acsiS Ré nv Mfi'Flí'fiiifii'l, ^

Idem.
Idem.

3
7

Aa
4.a

José Al vides Sevilla...............................
Bernardo Valdivia Sánchez................. ..

Idem.
Idem.*60

27
*OQ

6.* Natalio Martín Jiménez................... .
¡R* JiftO'á Tliílmimftch Sáez.

Idem.
Idem.

4
5

2.a
2.a

Antonio López Rubio.............................
Trinidad Fernández Sánchez................

Cantoria.
Idem.*60fifi ■lirS • ¥ ftifí tii D» l*,r»ÍA0' ;íl'jiirr«Tri[ft . .  . . . . . . . Idem ♦ 6 3.a Emilio Corella Cuéllar........................... Idem.29•Sil A í* ¥?«• • vi lai c>A*, ‘H.ftiWiMÉftm »¡!f»'Thi RüSaq! Idem, 9 2.a José Pardo García............... ................... Arbolea».

31«Hfr
6e* 'Refasl Díaz Gruo. * • *. •. * * *. *********ft • ln*|t |Ji«|Tif»ll A hffl .

Idem,
Idem.

8
10

4.a
4.a

Antonio Belírán Casanova....................
Pedro Llama» Elul.............. ...................

Huercal Overa. 
Idem.O» iRt Umiliñ Idem. 1 3.a Antonio Pérez Domenech...................... Cueva».

14
85
36 i 
1

v.. 2 
1 ,
4 
0

- 0 
9
7
8 
1 
2 
3 
8  

10
4.
&
1
1
3
3
1
5
6 
1 
1 
1 
1
1 
1
2 
3 
1

6 * Rahióu FéTnttidez Virniegm.** * * . . . . .
6." 1erubé Morcillo Gsrck

|y extfsrrRdio, Felipe Fernándaa Bu]and»..«................
8.» Msnuel 0»»»» PC"'»l*
8y Pedro Ti»» y Abulia ............ ................
8 * Rafael MoxatalJa Oe»ñ».. * ....................
&• Fmncifico 1  orales Ocelt*.....................
3.a José Baisguer y Pastor..........................
a*- Ellardo Soria L*ém..............................
3.a Miguel Vigar y Mata......................... . !
3.a Oncfre Jiménez Gómez.........................  .

Joaquín Monead» Manzano. . * * * * . . . . .
U  ' ' José Miguel Marqué»... * *. *.................
3.* ' ' Manuel Peralta Zaquero......................  :
3;y Rafáel Góngora Martínez...................... !
3.a ' Juan Zamora Aparicio........... ........... . :
3.a Antonio Be'trán Díaz.. . . . . . . . . . . . . . .
8;.a'. 'Manuel Rodríguez López. * . .  * ..............  ,
3* Josélbáñez Salmerón........................... '
3,a' ' Julio Roja» • Fernández ...........................  .
3 J ' Ramón dé' la ‘Rosa y Abad. ................
3.a ' Juan Esteban N avarro ....*.*.* . . * * . ;  
S,“ Manuel Sánchez Sánchez.. . . . . . . . . . . .
2.a Enrique Martínez Fernández. . . . . . . . .
3.a .Fernando Val verde Cam po®................. !
2.a José' María Arañes Campo».*................
2.a Modesto Balaguer y Pastor................... :
2.a José Mata Glera............ ..... ........... .
3.a Juan Molduro Fernández......................  !
3.a José Vician» Porras.................. ............ !
l  Domingo Amat Buíz,.......... ................... ‘
3 José Ramón Linares García......................
a 8 Angel Herrero Cinto»...........................  ]
3.a Autor io Linare» Molina........................  ]

. 3.a Ramón'Olmos Gómez,.......... ............ .. ]

Idem,
Idem.
Idem.—Cabo de Gata. 
Fiñana,
Idem.
Azucena.
Abla.
Aíboloduy.
Gérgal.
Idem.
Alhabia.
Id#m.
Tabernas.
Idem.
Idem.
Nacimiento.
Idem.
Alhama.
Idem.
Bentarlque.
A1coIe%.
Canjáyar.
Idem.. I 
Fondón.
Lanjar.
Idem.
DJar,
Instincíón.
Padule®.
Elagol.
Terque.
Abánchez.
[dem.
[dem.
Mac&el.

2
3
4 
9

10
4
5 
1 
9

10
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
•2 :

2
1
2
3
4 
1 
2 
3 
1 
1 
1

3.a
3.a
4.*
3.a
4.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
Aa 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2/ 
2.a

■ 2.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a

José Alarcón Segura........................
José Peñuela Akrcón.............................
Branefcco Cotán Boscá..........................
Pedro Castro Mulero............... ..............
André» Pérez López.. . . . . . . . . . .  * . . . . .
Salvador Soto Vizcarri..........................
José Cano Soler
Pantaleón Moreno Mijoler.....................
R. José Márquez Gómez........................
Juan Urrea López...................................
Francisco Jiménez Dimas..... ..............
Agustín Torreblanca Carrasco.............
Antonio Laca! Montenegro....................
Francisco Flores Martínez.....................
José Acosta Casquet................... ...........
Tomá» Nevado Tapia......................... ..
Ambrosio Requena Cu ellar......... .
Antonio Navarro Marqué®.........
Angel Sánchez Molina.....................
Mariano Blane» Castell.. . . . . . . . . . . . . .
Esteban Flores Grima.......... ................
Juan de Grima Carrillo.........................
Angel ViUanueva Real......... ................
José Vizcaíno Villanueva.......................
Francisco Vizcaya Gregorio..................
Mariano Zamora Apárieio......................
Mariano Zamora Egea............................
Vicente Gómez Orland............. ............
Juan Sellés Castro.......................... .
José Tbáñez Gómez................................
Francisco Trujillo Torres......................
Enrique González Tamarit......... .
Federico Torrecillas,............................
Baltasar Moret y Puig...............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Carbonera».
Idem.
Lubrín.
Idem.
Idem.
Serón.
Idem.
Garrucha.
Idem.
Fine».
Oluia del Río.
Tíjok.
Ohane».
T*h»l.
Huécija.
Mojacar.
Id«m.
Roquetas.
Idem.
Pechina.
Idem.
Idem.
Idem.
Gador.
Idem.
Idem.
HuercaL
Rioja.
Viator.

flmuirf. 11 da Diciembre de 1894.= El Administrador de Hacienda, M. Cadenas. 2920—M

Comisión provincial de Logroño. |
Debiendo proveer»» por oposición la plaza da Médico Di

rector facultativo dal manicomio provincial, dotada con ©1 
j^aber anuas cb 2.ESH0 peseta», pagado de fondos provincial*» 
jo ta »  habitación en «1 mismo establecimiento; la Comisión  ̂
provincial, en crnanjiauck á loque prescribe la ley sobre 
Beneflcerieiti, y e> en aipiirciento á lo acordado por la Diputa
ción « i 7 de Noviembre prOx’mo pasado en sesión celebrada 
« e l  d£a de ejer, previa declaración de urgencia, acordó' 
anunciar dicha pl»^1 por termino de treinta días, á cuntar des» 
di el siguiente *d de la inserción del anuncio de la vacante én 
la ©acita Da Madrid. w b . , ■ . '

Lesa aspirantes, Doctora» ó Licenciados en Medicina y Oi- 
rngfa, pTCfleiiitarAi) la Secretaria de esta Corporación^d^n- 
tro del término BcñV»k, isa instancia» con copia autorizada 
d e l titulo y de loa dem ás documentos que aquéllos juzguen  
convenientes p»Ta prr bar huk méritos y servicios.

Los ejercicios tendrán lugar ante el T ribunal que designe 
la  C om isión provincial, y  que se anunciará oportunam ente,, 
.Serán tres:

Consistirá el prim ero en contestar m ,  e l t iem p o  m áx im o 
de una hora á diez p e g u n ta s  sacadas á la suerte; c in co  d »  
P atolog ía  m ental; tres d * N euvopatología  y  dos de M edie a 
legal, referente á vesanias y otrjfl asun to».prop ios da k  espa- 
cialldad; el seg u r  do, s^ra k  redacción  de una M em oria, s in  
libros, en el tiem po ^e doce  horas, sobre  un  tem a  sacado á J a  
suerte y referente á Patología m ental; el tercero1, con sistirá  
S i  una historia clín ica  sobre un en ferm o m ental, con cedien do 
'treinta m inutos para el in terrogatorio  v exp loración , otros 
treinta para m^dirar sobre el ca«o  y una h o ra  para la  e x p o s i- ¡ 
c ión . Beta e jercicio  será con trincas ¿.[hincas* concediéndose 
treinta m inutos á cada objetante y  otros  treinta al actuante 
p a m con tes ta r  á las ob jeciones.

A dem as de k  asistencia que ex ijan  lo s  alineados, el fa 
cu ltativo deberá prestarla á k s acog id os  en la  Casa da B ene
ficencia que ca lezcan  «ntarmadades levas que n o  ex ijan  el 
traslado al Hospital uro vi ricial, así com o la  de aquello» que 
n o puedan ser trasladados sin  peligro  de su  v id a ,  ̂ ■ ¡

Con k  debida a n t e la c ió n  m  com unicará  á-lo» aspirante® i 
®1 día en que tan oré n lu^ar los e jercicios  público» de oposi
ción y le cal donde h* van da celebrarse,

L ogroño I o ?jh r,ic im b r e  de 1894* = E 1 'V icepresidente, 
Juan Bautista T n a it » = P o r  acuerdo d® k  C om isión  previa*. 
,Cial# Joaquín  Paria» X — 1100

| Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
1 Habiendo recurrido á esta oficina D. Juan Lambáu soliei- S 
1 tando le sea expedido un duplicado del resguardo de un de* | 
I pósito necesario que para.garantir el-cargo de Administrador | 
I do Loterías constituyó con fecha 20 de Abril de 1882 en la su- | 

cursa! de esta provincia con los números 44 de entrada y 1.022 § 
de registro, importante 4,400 pesetas, por haber sufrido ex- j 

i tam o el resguardo original; y habiéndose .comprobado por I 
esta Intervención la exactitud de. los datos citados, se anua- I 
cia por el presente k  pérdida de dicho resguardo, en cumplí- § 
miento de lo dispuesto en.el art. 41 del vigente reglamento | 
de la Caja general de Depósitos; en la inteligencia de que si 1 
transcurrido» d s mise» desde k  publicación de este anuncio I 
no se presenta aquél documento en esta oficina provincial que- f 
dará nulo y sin ningúa valor ni efecto y se procederá á expe- I 
dir un duplicado en'sustitución de aquél. %

Zaragoza 12 de Diciembre da 1894.=El Interventor de Ha- | 
cicada» Francisco Jáudenes. X—1102 |

Estación Central do Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de donde  proceden y sus nombres y domicilios. f

CENTRAL

Sevilla.—Plácida Bita, Sagasta, 16 y 18.
Avila;—Ramona Meléudez, Sordo, 2,
Barcelona.—Gómez, Pretil de los- Consejo®, 5.
MontiUa*—J *bús Rodríguez, Esparteros, 14.
Hellin.—Antonio Falcón, Alcalá, 3 y 7.
Sevilla.—José Marqués, Olivar, 6.
Granada.—Pedro López, Mayor.
Lorca—Vi co > de de Huerta.
Málaga.—José Heredia, hotel Sevilla.
Bordeaux. Marsella.—GruPdero, Madrid*
Candelario.— iuan Rico. Muñoz, Galgo, 10»

■ Duran,go.—Eduardo Aguirre, Bengoa.
Jerez.—Primo, sin seña».

| ■ Segovia.—Angel de la Cruz.
n o r t e

Málaga.—Francisco Fernández, Montdedn» 16, segundo 
(ansentej. '

León. Emilio Pérez Meéra, Oficial Contador del Norte# 
Madrid 19 de Diciembre de 1894. =  El Jefe del Cierre, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta para el suministro de 
la piedra partida necesaria para la conservación y reparación, 
de los afirmados Mac- Adam de las vías públicas del. interior 
de esta capital en cada una de lastres zonas siguiente»; pri
mera, distrito» de Palacio y Hospital; segunda, Congreso, y 
tareera, Buenavista, Universidad, Hospicio, Inclusa Latina 
y Audiencia, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por su decre
to de hoy,.ha dispuesto se"anuncie nueva licitación,, bajo las 
miomas condiciones, tipos y modelo de proposición que figu
ran inserto® en la Gaceta , b e  Madrid del día 3 del actual, y  
que se. hallan de manifiesto, en. esta Secretaría,Negociado 
Central, de una á tras de la tarde, todos lo» días' no feriado» 
que medien hasta el del remate*

La subasta ue verificará el día 29, del corriente, i  la» .$o& 
de su tarde, en la tercera Casa. Consistorial, Imperial 10» 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó AutóridadviA 
quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Diciembre de 1894.=11. Secretario, Fraaélft**. 

co Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitare s

MADRID
D. Juan da Caballos Avilés, Comandanta da Infantsría, 

Juez iuBtruetor del primer Cuerpo d« Ejército.
Hallándome instruyendo expediento en averiguación del
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paradero del soldado del batallón cazadores de Cifuentes Cle
mente González García, natural de Arenas, provincia de Ovie
do, hijo de Manuel y de Manuela, el cnal pasó sn última re
vista presente en Octubre de 1877 en el campamento de Arro
yo Blanco (isla de Cuba);

Haciendo uso de las facultades que concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, situa
do calle del Desengaño, núm. 22, segundo, ó á la Autoridad 
militar del punto más cercano á donde se hall«; apercibido 
que de no efectuarlo en el referido plazo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1894.=E1 Juez, Juan de Ceba- 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

2865—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultades que me confiere el Código 
de Justicia militar, por el prestnte primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza al soldado que fuá del batallón de 
las Yeras, del Ejército de Cuba, Pantaleón Penaquillo Her
nández, el cual pasó revista de presente en Abril del 78 en 
el campamento de Arroyo Blanco, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de eBte edicto en los periódicos 
oficiales, se presente en eBte Juzgado, calle del Desengaño, 
número 22, segundo, ó á la Autoridad mas próxima del sitio 
donde se halle; apercibido que de no efectuarlo en el referido 
plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1894.=E1 Juez, Juan de Ceba- 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

2911—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor eventual de este primer Cuerpo de 
Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Agustín 
Ginés Borrás, perteneciente á la primera compañía del bata
llón cazadores de Manila, núm. 20, hijo de Joaquín y de Je- 
rónima, natural de San Carlos de la Rápita, parroquia, Ayun
tamiento y Concejo del mismo, provincia de Tarragona, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de Palacio, 
de veintiún años, de oficio carpintero, prestando servicio en 
la Sección de Ordenanzas de la Capitanía general de este 
Cuerpo de Ejército, y cuyas señas particulares son: un metro 
749 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pele, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, sin señas particulares, al que instruyo expe
diente de deserción de orden del Exemo. Sr. Comandante en 
Jefe de esta primera región;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Agustín Ginés Borrás para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde la publicación de este edic
to comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, 
número 9, tercero izquierda, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciera en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la se
guridad conveniente, al Gobierno militar de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
de esta provincia y  la de Tarragona.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1894.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Eduardo Cappa.=Por su mandato, 
el cabo ¡Secretario, Ubaldo Ferreira. 2862—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del 
batallón cazadores de Avila, del Ejército de Caba, Lorenzo 
Alonso Fernández, natural de Villafranca, provincia de León, 
hijo de José y Ana, por no haberse presenta o en su Cuerpo 
al salir del Hospital militar de Trinidad el 7 de Abril de 1877;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
pardas, color sano, nariz regular, barba poca, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición en las Prisiones Militares de 
esta Corte.

Y para q u e  lle g u e  á c o n o c im ie n to  d e  to d o s  eBte lla m a m ie n 
to , publiques©  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de León.

Madrid 10 de Diciembre de 1894.=El Juez, Juan de Ceba- 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Ccll»do.

2909—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y del expe
diente instruido en averiguación del paradero del soldado 
Juan Catalá Cortés.

Haciendo uso de las facultades que concede el Código de 
Justicia milit&r, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al soldado que fué del batallón cazadores de Mayari, 
número 48, del Ejército de Cuba, Juan Catalá Corté*, hijo de 
José y de María, natural de Viloseli, provincia de Lérida, el 
cual justificó su existencia por última vez en el campamento 
de Najara en el mes de Octubre de 1877, para que en el plazo 
de treinta días se presente en este Juzgado, calle del Desen
gaño, núm. 22, segundo, ó á la Autoridod del punto en que 
se halle; apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo 
so le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre dé 1894.=El Jaez, Juan de Ceba
llos. =  A n te  mí, e l Secretario, Juan Moreno y Collado.

2910—M '

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y nom
brado para el diligenciamiento de un exhorto procedente de 
Santa Clara, y de expediente que se instruye al soldador!osé 
López Pértz por falta grave de primera deserción.

En virtud de las facultades que me conceda el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo al paisano D. Roque López y su mujer Doña Teresa 
Pérez, ó en su defecto á alguno de los individuos de su fami
lia, siendo los dichos paisanos padres del soldado José López 
Pérez, nara que en el preciso término de diez días, á contar 
de*de la publicación de este edicto, comparezca en este Juz
gado, calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á respon
der á las preguntas del indicado exhorto; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1894.=Eduardo 
Cappa.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ubaldo Fe
rreira. 2912—M

Juzgados do primera instancia.
CAMPILLOS

D, Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á JoséSolís Orosco de cua

renta y seis años de edad, hijo de José y Josefa, caBado, na
tural y vecino de Cañete la Real y de oficio del campo, cuyas 
señas personales no constan, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días comparezca en 
eBte Juzgado para ingresar como preso en la cárcel de eBte 
partido, mediante á haberse decretado su prisión provisio
nal en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Málaga, librada en causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa: apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo luego á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y re misión á esta cárcel de 
partido en clase de preso y á disposiciód de este Juzgado del 
José Solí» Orosco.

Dada en Campillos á 6 de Diciembre de 1894.=Félix 
Suz Cara.=Francisco de Cuéllar. J —7742

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel 

Olmos García, de cuarenta años de edad, casada, cuyo para
dero se ignora en la actualidad, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirla declaración en la cau
sa seguida sobre lesiones á la misma contra Ana y Catalina 
Paredes Avilés; bajo apercibimiento que de no verificar su 
comparecencia la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cartagena á 7 de Diciembre de 1894.=Jorge 
Coca y Salcedo.=Por su mandado, Prancisco Povo.

J—7785
CELANOVA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de Ce- 
lanova.

Por la presente encarga á los Alcaldes, Jueces municipa
les, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca de los efectos que á continuación se 
relacionan, y á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren, poniendo á disposición de este Juzgado unos y 
otras, caso de ser habidos; pues así se acordó en causa que 
se instruye sobre robo de dichos efectos á Manuel Domínguez 
Ochunuzo, vecino de Arróyaseos, municipio de Gomesnde.

Dada en Celanova á 7 de Diciembre de 18^4.=Gumersin
do Buján.=El Secretario habilitado, Inocencio Seijas.

Efectos sustraídos.
Una capa color castaño.
Un traje de hombre, de tricot, color negro.
Una gorra de piel.
Siete camisas, tres de ellas sin la manga izquierda.
Una leontina de plata.
Tres cobertores, dos de ellos blancos y el otro encarnado.
Cuatro sábanas de lienzo.
Dos ídem de lienzo de casa, todas con puntillas.
Una saya de merino negro.
Un vestido de estameña negro.
Un pañuelo con el fleco de lana encarnado.
Dos pañuelos de seda de la cabeza, uno blanco y otro ama

rillo, con flores en el centro.
Dos almohadones.
Un refajo encarnado.
Dos enaguas de percal.
Trts varas de tela encarnada para almohadones.
Unos siete pañuelos de seda nuevos.
Siete ídem morados y encarnados de merino.
Yarios pañuelos de algodón de distintos colores y ta

maños.
Dos docenas de navajas sevillanas de media vara.
Docena y media de ídem de tres hojas, de las llamadas de 

media luna.
Cucharas, cucharones y tenedores de cascarilla y otros 

varios efectos de quincalla. J—7786

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Co

rona y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Eulalia Mello Incógnita, vecina que ha sido de 
esta ciudad, calle de la Canee a, núm. 4, de veintisiete años, 
casada con Eduardo Suárez, dedicada á las labores de su 
sexo, natural de Yerín, parroquia de Santa María Mayor, 
provincia de Orense, en cuyo Juzgado de instrucción fué pro
cesada y absuelta por de-orden público, ignorándose en la 
actualidad su paradero, con objeto de que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de este partido, en vir
tud del auto de prisión que se dictó contra ella con fecha 29 
de Noviembre último con motivo del sumario que se la sigue 
stbre lesiones; apercibida de qae si no lo verifica será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la expresada Eulalia 
Mello, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel dé este 
partido á disposición da este Juzgado.

Dada en Corona á 6 de Diciembre de 1894.=José Román 
Junquera.=E1 actuario.' J—7787 ■

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de .esta 
Capital y su partido.

Por la presente'llama y busca á José Santos Garate, como

de unos diez y nueve años, estatura alta, color pálido, aseria 
biente, natural y vecino de Oleiros, procesado por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones, el cual se fugó del 
hospital civil, en donde se hallaba en calidad de preso, la no
che del 28 de Octubre último, ignorándose su paradero, paia 
que dentro d«d término de diez días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan; previ
niéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

# Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la detención del indicado José Santos 
Garate, y caso de ser habido lo pongan seguidamente á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 6 de Diciembre 1894.=José Ramón 
Junquera. =De su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

__________  J—7724

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru
ña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Louzán Montero, hijo de Clemente y Manuela, casado, 
jornalero, de veintiséis años, natural de la parroquia de Al
mería, distrito de Culleredo, en este partido, y vecino de esta 
ciudad, el cual desapareció de la misma en el día 15 ó 16 de 
Noviembre último, á fin de que dentro del término de quince 
días se presente ante la sala de audiencia de este Juzgado, 
con el fin de recibirle declaración indagatoria en sumario que 
contra el mismo se instruye por disparo de arma de fuego, 
lesiones y allanamiento de morada.

Por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á su busca y captura, poniéndo
lo á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel 
pública de este partido.

Dada en la Coruña á 10 de Diciembre de 1894.=José Ro
mán Junquera.=De su orden, Juan Caval. J—7788

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru
ña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico
lás Yarela Cerdeiro, hijo de Manuel y Benita, natural de 
Tallo, distrito municipal de Puenteceso, partido de Corcu- 
bión, casado, pescador, de cuarenta años, vecino de Malpica, 
y que desapareció de su domicilio hace unos veinte días, á 
fin de que dentro del término de quince se presente ante la 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle de
claración indagatoria en sumario que contra el mismo se ins
truye por lesiones y desacato á la Autoridad.

Por lo tar.to, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de este partido.

Dada en la Coruña á 10 de Diciembre de 1894.=José Ro
mán Junquera.=De su orden, Juan OavaL

S eto  del procesado»
■ Estatura alta, pelo negro, ojo» castaños, barba, negra, y  

afeitada, viste pantalón de somonte y camiseta do pañete 
azul, zapatos de cuero, algo calvo, efecto de una enfermedad.

J—7789
CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instruccidn de cuta
ciudad y su partido.
. 1'Por el presénte sé cita, llun* y emplaza por término da

diez días, 'contados desde su inserción en, la G aceta db 'Ma
drid' y Boletín oficial de esta provincia, mi autor' 6 autores 
'del robo y daño causado:en el disco ascendiente déla estación 
férrea de Almodévar del Río, verificados el día Lw del actual, 
para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la plazuela 
de la Compañía, núm. 7, con el fin de recibirles, la oportuna 
declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado con 
tal motivo.

Dado en Córdoba á 10 de Diciembre de 1894.s=Francisco 
Fernández Yior.=El Secretario, Félix Nogués.

J—7790
CHANTADA

D. Daniel Vázquez Boó, Juez accidental de instrucción de 
la villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Seve- 
rino Rodríguez Montes, hijo de Fernando é Isabel, de veinti
séis años de edad, labrador, natural de San Cristóbal de Cas
tro, y vecino de San Esteban de Chouzán, una y otra corres
pondientes al término municipal de Car bailado, en este par
tido, en la actualidad ausente en ignorado paradero, su esta
tura un metro 66 centímetros, peso 59 kilogramos, dimensión, 
de las manos 18 centímetros, la de los pies 24, color de los 
ojos castaño oscuro, pelo negro y el rostro moreno y sino, sin 
señas particulares, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en lo» Boletines o/g- 
dales d« las cuatro provincias de Galicia y Gaceta d i Ma
drid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado al 
objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en la cau
sa criminal que se le sigue por lesiones inferidas á Tomás 
Losada Pérez, del San Esteban de Chouzán,

Al propio'tiempo, ruego y encargo á toda» las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, á mi ¿apo
sición, caso, de ser'habido, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de esta villa,

Dado en Chantada á5 de Diciembre de I8Í4.=DanIel Váz- 
quez Boó.=De su .orden, A. Avelino Vázquez..

J —7713

GRANABA—SAGRARIO
■ D. José Marcelino González Martin, Juez dé Instrucción 

del distrito del Sagrario de nata capital.' '
Por la. presente sé cita, llama y 'emplaza 'por úna cola vea 

y;-término de diez ále» á Rafael Pérez Marín, habitante en la 
huerta del Sivilla.no, callejón, de la Acequia ‘Gorda, junto á la 
Torrecilla,, cuyas demás 'circunstancias ¡se. ignoran» á ñu ¿ i  
que dentro de dicho plazo comparezca ante cite Juagado, 
sito en la plaza Nueva, núm- 26, de doce á dos de la tardál 
para responder de los cargos que le resultan'en la causa qxm 
contra ei mismo instruyo sobre lesiones; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que liaja'lugar y secá^e- 
clarado rebelde,.
/ En su virtud encargo I todas las Autoridades elvtlcs, mi

litare» y defendientes de la polieia judicial, procedan Illa 
busca y presentación de dicho procesado,
* ■ D«da en .Granada & 6 de Diciembre de 18M.sstee6 Marti* 

I Heno GonzalbZ'sPbr mandado de B. S.» Enrique Delgado
f Martin,
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HELLIN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido, en 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia de Albacete, 
procedente del sumario instruido sobre hurto, se ha acorda
do citar á Pascual Rivera Martínez, vecino da esta villa, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contad;s desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a fin de prac
ticar eterta diligencia; apercibido que de no comparecer le 
parará ei perjuicio á que baya lugar.

Heilín 10 de Diciembre de 1894.=V.° B .°=M oya.=El ac
tuario. J—7745

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de Instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Perla presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla

mado Hilario, que *s manco, á Joaquín de la Cruz, á Antonio 
Romero, alias el Gallo; á Martín Fernández, alias Pepe el 
Cantador; 4 Joaquín Hurtado, que tiene tipo extremeño, y á 
Florentino Peña Ponce, conocido por ©1 Tío Pepe, todos veci
nos de la ciudad de Sevilla, y qu» habitaban en el corral de 
la calle Conde Negro, ignorándose las circunstancias de cada 
uno d» ellos, para que m  el término de diez días, contados 
desde la insertó o de esta requisitoria en la G aceta de M a
drid, se presenten ea la cárcel pública de esta dudad 4 res
ponder á Jos cargos que tas resultan en el sumario que se si
gue por hurto de caballerías á D. Manuel Garrido Santamaría, 
vecino de Gibramón; apercibidos que de no hacerlo les parará 
©I perjuicio que haya logar en derecho.

Ai mí amo tiempo ruego é todas las Autoridades, así Civi
les como militares, ordenen la busca, captura y remisión á 
d cho establecimiento de los antedichos presuntos autores; 
pue así lo tengo acordado en el indicado sumario.

D da en Hu*Iv* 4 8 de Diciembre de 1894.=José Rodri
gue.—=  El Secretario, Licenciado Rías F. Toscano.

J—7726

ILLESCAS
D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaciones de] 

Juzgado de instrucción de IJleseas.
Por la presente célula, y á virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en el 
sumario que «e instruye con motivo de la muerte de D. San
tiago Polo y Ruíz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villas seca de la Hagre., á consecuencia de haber sido arrollado 
por el tren, se cita en forma á las personas que condujera di
cho tren, que es el núm. 53, procedente de Madrid á Ciudad 
Real y Badajoz, y que en la mañana del día 3 de los corrien
tes, y hora de las ocho d* k  misma, pasó por la estación de 
Villaseca de la Sagra en dirección á Madrid, con ©I fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término á© diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la Gace 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á prestar la 
oportuna declaración por lo conducente, y además para que 
manifiesten ai por el maquinista del tren expresado se hicie
ron las señales reglamentarías para evitar el hecho de autos; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  para que les sirva de cédula de citación, expido el pre
sente que firmo en Illescas á 6 de Diciembre de 1894 =  Eu
genio Pérez del Cerro. J—7791

INFANTES

D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 
este partido. j

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Tarabite, i 
que se dice ser natural de Bailén, de diez y ocho años,'solté- j 
to, jornalero, ignorándose las demás circunstancias y el pun- I 
to de su vecindad ó residencia, para que en el término de 
quince lias, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar indagatoria como procesado en el sumario que se s i
gue por delito de estafa.

A la vez pido y encargo á todas tas Autoridades, Guardia 
civil, agente® é individuos de la policía judicial, practiquen 
diligencias en busca y para la captura del dicho procesado, 
que es a te , recio, moreno, sin barba, conduciéndole en su 
caso 4 mi disposición.
; Dada en Infantes 4 7 de Diciembre de 1894.=CamiIo Gon- 
%ález.=Por su mandado, Tomás Almarza. J—7749

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez municipal del distrito 
d® Santiago de esta ciudad, en funciones de Juez instructor 
por renuncia del propietario del indicado distrito.

En virtud de la preseí/te requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca en la G aceta de Madrid, á D. Manuel Blanco 
y Ruis, de veintiocho anos de ed-d, casado, del Cuerpo de 
Establecimientos penales, y Jefa que fué de la cárcel de esta 
población, para que en dicho término comparezca ante este 
Juzgado-¿-evacuar cierta diligencia en la causa que se le ins
truya por cohecho, en la cual se ha decretado su prisión pre
ventiva; quedando apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rfebeáde y le parará el perjuicio que en derecho hu- 
bi®ra lugar*

Al propio tiampo m ega y m m rgo  á las Autorídadss orde
nen á bub © gentes procedan á la busca y captura del D. Ma
nuel Blanco, y conseguida lo rssoitan por tránsitos de justi
cia á la cárcel de esta población á disposición de este Juz
gado.

Jerez de la Frontera 9 de Diciembre de 1894 =  Antonio 
Bánehez Guerrazo.—Por su m&nd&úo, Manuel B. Rodríguez.

J—7792

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Jmvs de instrucción
de La A imunte.

Por ei presente edicto se cita, llama y em plaza á Tomás 
Expósito, conocido por Tomás Simón Albillo, natural de Ba
guen», veemo de Calatayud, de veinticuatro i daos de edad, 
casado, quincallero; á Antonio Jorrato Lara, n atura! de La 
ara ^©fenso, y Sebastián Gomara, natural de
Anón, cuyo domicilio de lo© tres se ignora, para qu© el dta 4

l?r^x?x̂ °í J bora de las doce de su mzñi ’-na, compa- 
X ín í? . !n ^ í e n c i a  Provincial de Zaragoza al juicio oral 

Dfcrfn 8t contra el primero sobre disparo \T lesione».
CO H - í í i ' .m? “ ,a-á X¿ ,de Diciembre da 1894.= Francia-n ' ^ ¿fa— Ei actuario, Florencio Moya. 7794

LEDESMA

D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Ledei 
ma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Miguel Garcí 
I y García, alias China, hijo d» Jo»é y Nicanor®, de veintisiet 
f años de edad, de oficio tejedor, natural de Montaras, y su ee 

posa Cándida de la Cruz Vicente, hija de Joaquín y Ramona 
natural de Calzadilla del Campo, de veintisiete años de edad 
ambos vecinos de Motaras, y de cuyo pueblo se ausentare: 
hace unos dos años, ignorándose su actual paradero, par 
que dentro del término de ocho días, á contar desde el si 
guíente al en que tenga luga? la inserción de la presente e: 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, com

Earczcan en este Júzgalo y su sala de audiencia con ©1 fin d 
acerles saber©! auto de conclusión del sumario que se le 

sigue por el delito de hurto de r©se« lanares; apercibidos qu 
en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjui 
cío á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de ins 
trucción, á los municipales Alcaldes, Guardia civil y demá 
agentes de la policía judicial de la Nación, que con todo cel< 
y actividad procedan á practicar diligencias en su busca  ̂
conducción á la cárcel de es^e partido 4 mi disposición y ei 
concepto de presos, con las seguridades convenientes, & 
mentados dos procesados.

Dada en Ledesma á 8 de Diciembre de 1894.=Isidro J, 
García Alonso.=Lecpoldo Moro. J—7765

LEON

El Sr, Juez de instrucción de León y su partido, por pro 
videncia de esta fecha, dictada ©n sumario que instruye sobr< 
estafa á D. Juan Mardomiogo, vecino d© esta ciudad", acorde 
se cite á Juan Castaño y su mujer Paula Alvares, vecinos qu? 
fueron de esta población, y de la que se ausentaron, ignoran 
dos© su paradero, para que en el término de diez días, á con 
tar desde la última inserción en el Boletín oficial d«s la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado cor 
objeto da ser oídos <*n dicha causa; apercibiéndoles que denc 
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

León 10 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Eduardc 
de Nava. J—7794

I El Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido, en 
| providencia de este día, díct&da en causa por estafa de un al 
| filer de oro con brillantes, acordó se cite y llame por término 

de diez días á Fernando Macho Arroyo, de cuarenta y g©i¡g 
años de edad, casado, jornalero, que estuvo de huésped en 
esta ciudad el dm 28 del mes d« Octubra último, con el fin de 
prestar declaración en el referido sumario; bajo los apercibi
mientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presen
te cédula.

León 10 de Diciembre de 1894.=Andrés Peláez Vera.
J—7746

l o j a

D. Luis Villarraso Gonzátaz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
vecino de la villa de Alg&rinejo, Gabriel Avila Cañada, alias 
Chalegue, cuyas señas personales y demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, par& que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado y cárcel de este partido á 
responder de los cargos que ta resulten en causa que se le si* 

1 gu@ sobre lesiones graves á Joaquín Gude&r Molina, en la 
cual causa ge ha decretado la prteión provisional sin fianza 

i  ds dicho Gabriel Avila Cañada, el cual se encuentra com
prendido en el núm, 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y ta parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de ta policía 
judicial, ordenen aquéllas y procedan éstos á ta busca y cao* 
tura de dicho procesado, y c&so de ser habido lo pongan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 7 de Diciembre de 1894.= Luís Villarraso 
González.=Pei mandado de B. S., Ildefonso Ortega.

J —-7795
LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez instructor da 
este partido. •

Por e l presante, en nombr a d* S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero y encargo á las Autoridades civiles y mi* 
litares y demás individuos que componen ta policía judicial, 
para qu© practiquen activas y eficaces diligencias en 1a bus
ca délos efectos que se expresarán, y captura de 1a persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, s in o  justifican su 
legítima adquisición, por tenerlo así mandado en proveído de 
ayer, dictado en el sumario que instruyo por robo de indica
das alhajas, hecho que tuvo lugar como á tas dos de ta tarde 
del 4 del actual en el domicilio de María de lo« Santos Gue
rrero y Pacheco, afueras de esta ciudad, en el camino v?ejo 
de Antequera, por tres desconocidos que sorprendieron y ame
nazaron á tas vecinas que ocupaban ta casa.

Dado en Lucen® á 6 de Diciembre de 1894. =  Francisco 
Javier Sauz.=Ei actuario, Timoteo Sánchez.

Efectos robados.

Unos zarcillos de oro, tamaño regular, con tres pendien
tes y una perla por cada uno.

Una sortija de oro con una perla.
Unos zarcillos esmaltados de oro.
Unos botones de oro, ó s*a ta parte alta de unos zarcillos.
Unos zarcillos de tres pendientes de esmeralda y oro.
Una sortija de oro con u& esmeralda.
Unas rosetas con un diamante montado en plata,
Y  una sortija da oro con nueve perlas pequeñas?.

J—7727
LUGO

En virtud de providencia dictada el 19 de Noviembre últí 
mo por el Sr. Juez accidental de instrucción de este partido 
en sumario que sigue por contrabando contra Luis Cerro,-da 
estado soltero y vecino d«l Burgo de N*ín, arrabal de la ciu
dad de Vivero, se cita al mismo Luis para qu© en el término 
de diez días comparezca ante dicho Sr. Ju*z á prestar decla
ración de inquirir ©n el ©xpre&ado procedimiento; con pre
vención de que si no lo verificar©, su ausencia no detendrá 
el curso del mismo, que seguirá en su rebeldía, entendiéndo* 
se las diligencias qu® debieren practicársele mm. los estrados

r del Juzgado y recayendo á su tiempo ta con dona ü m  corres- 
ponda.

Lugo 10 de Diciembre de 1894.=R1 actuario. i% B < Jog  ̂
Barcia, J -7796

MADRID—AUDIENCIA
Ea virtud de providencia del Juzgado de primera testan* 

cia del distrito d© la Audiencia da este Corte, cocerte en el 
incidente promovido por D. Carmelo Caminí*& Ferrar, sobre 
qu* se ta declare pobre en sentido tag>J par* •ta;/,- <v<u Don 
Miguel Moreno Sisit y D. Rafael Falcóo, Coñete da Italaón; 
admitido dicho incidente, y desconociéndose el doral cilio di 
dichos demandados, se ha acordado empta»Heg co.u el mis
mo por medio del presente, para que dentro <tal improrroga
ble término de nueve días comparezcan en  dicho Juzgado, 
sito en la casa núm. 1 de la calle del General Costeños, á 
contestar dicha demanda incidental; bajo apercibimiento que 
de no comparecer tas parará el perjuicio que lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=V,a BB-=GhM>:l.= E ] 
Escribano. 61,0—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de m hm m  instan
cia del distrito de ta Audiencia de este <V Si8 i* No
viembre último, refrendada por mí el Es & o* **,.  ̂^úta en
los autos civiles ordinario© sobre juicio docta?:* ti ve? de mayor 
cuantía promovido por la Hermándaa '•'© :vi r " wfj ra de
la Misericordia y-Hospital de la Ruaim* Kmrn m , te a^pital 
con la Comunidad dei convento de Mm j>.<v a- •*'- , s Domin
go el Real, el Monasterio y Comunidad m f ‘ te, rdafí
de ta Piedad, vulgo YaItacas, ta Cofractí , *r' te^  ̂ '̂  ñora
de Atocha y los sucesores y herederos do * te-* <<*. su»
va. ¡sobre cancelación de los censos p©K«ban
sobre ta csaa núm. 4 antiguo y 39 modurm* o.t ta \i i> J© Sil
va de esta Corte.

1.° Un censo perpetuo de 20 redes y tres gallinas y  dere
chos de licencia, tanteo y veintena 4 "favor del convento de 
Santo Domingo el Resd de esta Corte.

2.° Un censo al quitar de 13 000 maravedises cta renta en 
cada año en favor déla  Comunidad de hteí-u:» Señora de 
Atocha.

3.° Otro de quitar de 966 maravedises »fl <  ̂ f- v< r del
Monasterio de la Piedad, vulgo Nueat-* ^ ecas.

Y 4.° Otro d© la misma naturaleza r d  ̂ s dos
anteriores, de 33*526 maravedises m  íav r ' » te« ü-a de
Silva.

Admitida ta demanda y por deseonccmr,  ̂ ta déla
Cofradía de Nuestra Señora de. Atocha y j  ̂ de
Doña Luisa da Silva, demandados, se 1 « 1 >* ictos
publicados en ta G a c e t a  d e  M a d r id  d*» 2 '» y eu
©1 Diario oficial d& Avisos del 13 de Nc«vb t* i © a fia 
deque dentro del término improrrog©^ " i m
personasen eu forma en dicho juicio á i n * * ' j per-
cibimiento qu© de no hacerlo les parara - , * v e  hu
biere !ug<*r; y en su virtud se les hace u • * * © Dien
to con ei fin y objeto que el anterior y w ~. 1 ^ cinco 
días.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.= ^ 7.° , * * tai» ? Gu«
llón .=E i Escribano, Javier de Burgoi. 6.U—P

D . Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción del 
distrito d® la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, íh :nm  y m ip m r *  á Ma
ría Vicente Ibéñez, natural de FiguerM*, b•{ > - ’ ' t* . ->>dsca,
de cuarenta y un »ños, corredora da vivido en
la calta del Cardenal Cisnero», números 35y 37, que e* dees-' 
tatura mas bien alta, usa pañuelo de seda L.ta ¿w hsfu  coa ra
yas amarillas y encarnadas, mantón negro y botas de satén, 
cuyas demás circunstancias y paradero s© Igisor^To p&m. que 
dentro del término improrrogable de diez éím  comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita ea la Gene
ral Cft&tañofvnúm* .1, á responder de los cargos que la resul
tan en 1a eau*a qu© por estafa instruyo; h&jjo' spcrriblmiento 
que de no comparecer será declarada rebeld-e,' p^rándola-el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. *

Al propio tiempo ruego y .encargo 4 fcod«s Inn Autoridades^, 
tanto civiles como militares, y mando al agente é e  ta ronda- 
judicial de ©ate Juzgado-procedan ¿ la buse>L. m p tx im  y  pre
sentación ante el mismo ó en la cárcel da m ujeril de referida- 
María Vicente Iháñez.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre d v *¡om8ro
Gullón.=El actuario, Javier de Burgos. J—7797

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazz«ttí, Jaez do. iü b ic ü zM ü del dis
trito de Bu ©na vista de esta Corte.

Por-la presante cito, llamo y emplazo á Fidel Pérez Fer
nández, natural de e&ta capital, de diez  ̂ * íta.i ñu ©dad,
soltero, vaquero, que habitó m  el pasaje de ta ¿dh & m br», piso» 
cuarto derecha y ©n-la da-Santa 'Teres*, /íte\, ; t óem Á n
filiación y acto»! paradero se ignore,  ̂ . te ré “mino»'
de diez días m  presóte ea e^ta Juzgad^ - pcfu.c í̂ de* nmción. 
indagatoria y practicar tas diligencias &  co» r¡\ suma
rio qu.̂  contra el. mismo se instruye por daíito da amenazas 
de musite.

Encargo á fortes las Autoridades, as-o \lm como milita- 
res y demás agente© déla  policía judicial r etetaqsteií tas más 
activas diligencias para averiguar <7 paratam  J© dicho aaje- 
to, citándole en forma para que c o m a  Juzgado 
en ©1 referido pígzo; bajo apercibimieuto rpv, vó ro  to hicie- ■ 
releerá declarado rebelde y ta parara ©1 p<&rjuH*ta qu^ hubiere 
lugar ec derecho.

Dada en Madrid á 3 d« Diciembre da 189L=:Mriríario Pozo. 
El actuario, Antt-ro Martín rnsausti. J —-1766

D Mariano Poso Mazzettl, Juez de íniátnrccióri á ú  distrito 
de Buen avista da 'Corte.

Por í-a-̂presenta cito, Itaoao y  emplazo ♦* 

guel, qu© habitó en calidad da huésped f i a '  t BJt, Pekyo» 
BÚínero 12, priocipal, cu -̂ns damás s^u . » ñ'hmón
y actual paradero ge ignoran, para qn<: .*1 r ],uí{¡ de diez
días se presente en este Juzgado á pronta* 4 inda
gatoria y practicar tas diligencias i ec  - y <v rim ario 
que contra ta interna instruyo por sua* f , d e  urendas á
Doña Julia Guipúzcoa Elizalde.

Encargo » todas las Autoridades, *z\ v mu milita
res y d»más agentes de la policía juoD*;vi . rt¡ ta» más
activas d ib gen es» 8 para averiguar el fv  *-¡ d*, dicha suje
te ¿ Citándola #n forma para qu© concu *tu 4 Juzgado en
el ratarido ptazo; b«jo apere?bimientr di* ^  zn- . >° hiciere 
fe?rá declarada rebelde y ta parará e : p oj;© ¿subiere lu 
gar en derecho.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1894.-=Mariano Pozo. 
El actuario, Anttro Martín Insaufiti. J— -7767
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D. Mariano Pozo y  Mazzetti, Juez de instrucción del dis

trito dí Buc-javlsta de «sta Corte.
Por h. cito, llamo y empiezo á Damián Cerdeiras

Quintana," natural de Oastropol, provincia de Oviedo, de 
veintiséis *ñc» de *d*d, soltero, cochero, que habita en la 
calle de Goya» mím, 5, cochera, cuya demás filiación y actual 
paradero m  ignora, para que en el término de diez días se 
presente m  m iz Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
practicar lag didgeneiss necesarias en el sumario que contra 
el m i»r * k # J *■•<’ y o uor el d@lito de amenazas de muerte.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más a g e n ta  de la policía judicial, practiquen las más acti
vas diíigenm&i» m tk  averiguar el paradero de dicho sujeto, 
citándola r vara que concurra á este Juzgado en el
referido plozo; bajo' apercibimiento de que si no lo hiciere 
será decí&radó rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en ' foídnj á 20 de Noviembre de 1894.=Mariano 
Pozo.—El actuario. Antero Martín msausti. J —1728

MADRID—HOSPICIO
En virtud providencia dictada con fecha 22 de los co

rrientes por el 8r. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, á virtud de demanda de mayor 
cuantía interpuesta ' por :parte de D. Mariano Sánchez y 
González contra .D, Luis Sáinz de la Calleja y Martínez, so 
bre entrega m  ciertos bienes, y en su defecto 5.000 pesetas, 
precio de mi w bíe, de la que se ha conferido traslado al de
mandado, se emplaza por m*dio de la presente al D. Luis 
Sáinz de la Calleja, en ignorado paradero y domicilio, para 
que en ü  improrrogable término de nueve días comparezca 
en los autos! personándose en forma; previniéndole que de 
no veri dotó o ls parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 26 de Noviembre de 1894.=E1 Escribano actua
rio, Pedro de Benito. X—1098

MADRID—HOSPITAL

D. Fr&rídrfoo Martínez Dabán, Juez de instrucción del 
distrito o o1 H vopíta; de esta Corte.

Por la pásen te  se cita y emplaza á Gregorio Fernández 
Frijedo, que es de treinta y dos años de edad, casado, de ofi
cio -cerrajero, natural cíe Béj«r, provincia de Salamanca, y 
que segó o. msmf q-atación que hizo ante el Juzgado de guar
dia habite salle del Angel, núm. 4, principal, de quien 
se ignoran *up circunstancias y demás señas personales, 
para qus der t  b z&l término de diez días, que empezarán á 
contarse dw ¡e siguiente al en que tenga lugar la publica
ción de 1 * presenta ¿n la G aceta  d e  Ma drid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sita en la 
calle del-General Castaños, núm. 1, Casa de Canónigos, á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultasen en causa 
que se le sigue pi»r hurto frustrado de varias prendas á Filo
mena Diez Banz; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará *1 perjuicio á que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan é i , b;.**0 N í**pfcur» y detención del referido individuo, 
y caso de mr Imhláo lo conduzcan á la cárcel de su sexo á 
mi dispoHéíóo.

Dada m  Madrid á 6 de Diciembre de 1894. = V .°  B ,°=  
Francisco Martínez y D&bán.=El actuario, por mi compañe
ro Sr. Rivero, Francisco Cabrero de Frutos. J —7798

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la p re m ie  se cita, llama y  emplaza á Santiago Gon
zález Toribio, hijo áñ Antonio y de María, natural de la ciu
dad d« León, de veintiún años de edad, soltero, sastre de 
oficio y en la actualidad vendedor ambulante de quincalla, 
vecino de YaRsdolid, sisado sus señas personales estatura 
baja, pelo > «f'jo'i negros, cara larga, nariz regu ar, imberbe y 

uebr&do le ó*ñor, y á Josefa Mateos, hija de Rosa y de pa
re-incógci/O, natural da Avila, de veinte años de edad, sol

tera, vendedora de quincalla en unión del anterior, los cuales 
desaparecieron de esta Corte el día 9 de Noviembre próximo 
pasado, cuyo llamamiento se les hace para que dentro del 
término de "diez días, contados desde la inserción de esta re
quisito m en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial d& la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en el sumario que se les sigue por 
hurto de metálico y alhajas á Manuela Mateos Muñoz.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, que por cuantos medios eBtén á su alcance procedan 
á la hosca, captura y conducción á este Juzgado ó á las cár
celes respectivas deesta  Corte de dichos sujetos.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1894.=Luis Rodrí
guez de Llera.r^El actuario, P. H., Martín Térrico.

J —7729

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito  de la Inclusa.

Por esta r eq uisitoria y término de nueve días, cito, llamo 
y emplazo á B ígida González Díaz, alias Bodegas, natural 
de.Nav* del Rey, de veinticinco *ñ?s, hija de Manuel y de 
Alejandra, soltera, sirviente, de cabellos rubios, ojos claros, 
de cutis blanco, residiendo en esta Corte, según se cree, para 
que comparezca m  mi Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. L  á responder á los cargos que la resultan 
en causa que instruyo contra la misma y su amante por robo 
•n  casa de sus m o a ; previniéndola que si no concurre la pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándosela rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades civiles y militares y 
agentes d# k  policía judicial dispongan la busca y detención 
de dicha Brígida, conduciéndola á la cárcel de mujeres de 
esta Cortil á raí disposición, por tener acordada su prisión.

Dada en Madrid á 8 de Diciembre de 1894.=Luis Rodrí
guez de L lera.=E i actuario, Manuel Navarro y Grima.

J —7768

 ̂  ̂D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de ia íriC!us» de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Rodrí
guez Alv, r ^  .natural de B&lcoreiza, partido de Orandas de 
Salime (Ov  ̂ • ), de.treinta y ocho años, hija de Domingo y  
de Ramona, viuda, dedicada á sus labores, que ha vivido en 
la  calle S -  Gidro, 5, tienda de vinos, cuyos sm*B perso
nales y actúa' ? atadero se ignoran, para que dentro d*l tér
mino de di* > • í.v«x contados desde la inserción de esta requi
sitoria en 1- G, cet-ü dís M ad rid  y Boletín oficial de la  prov in
cia, compfttv?.. r ante este Juzgado á responder á los cargos

que la resultan en causa que contra la misma se instruye por 
estafa; apercibiéndola de que si no lo verifica será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y presentación ante este Juzga
do de indicada Josefa Rodríguez.

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 1894. =  Luis Ro
dríguez de L lera.=E l actuario, P. H., Julián López.

J—7799

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital en 
los autos ejecutivos promovidos á instancia de D. José Ro
dríguez Miranda, se ha mandado citar á D. Luis Villoría, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 27 del actual, 
á las dos de la tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
reconocer la firma que autoriza un pagaré de 1.260 pesetas, 
fecha 10 de Marzo de 1893; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que le sirvs de citación en forma, se expide el 
presente en Madrid á 10 da Diciembre de 1894 =V .° B .°=  
J . Carlos y A lix.=El actuario, por mi compañero Villanueva, 
Ssveristno de Diego. 618—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Primitiva Toyos González, conocida por Carmen Martínez, 
de veintiún años de edad, hija de Santiago y de Catalina, sol
tera, prostituta, natural de Gauzo, partido de Torrelavega, 
provincia de Santander, cuyo paradero se ignora y cuyas se
ñas persona es son: pelo blanco y negro á lunares, ojos ne
gros y la falta el dedo índice de la mano derecha, para que 
dentro del término de seis días se presente en este Juzgado 
á prestar la oportuna indagatoria en el sumario que contra la 
misma me hallo instruyendo por hurto de un mantón de An
gela Salazar; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que la m is
ma pueda encontrarse, que de ser habida procedan á su de
tención y traslación á la cárcel de mujeres á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1894.=Pablo Maro
to. = El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J —7800

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de eBta Corte, dictada en el día de 
hoy en la causa que instruye contra D. Fernando López Guillén 
y Martínez y D. Antonio Guirao y Ortiz de Zúñiga por los deli
tos de falsificación estafa, se cita y llama por medio de este edic
to á D. Antonio Bravo y Vergara, de cincuenta años de edad, 
casado, casante, que ha vivido en la calle de la Montera, nú 
mero 46, principal, y á D. Sixto N., cuyas demás circunstan
cias y actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el p re
ciso término de diez días; contados desde la fijación del pre
sente en el sitio público de costumbre é inserción en la Ga - 
g eta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con objeto de recibirles decla
ración en mencionada causa; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Maroto.=R1 Escribano, Felipe González Bernabé.

J —7770
MAHÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera í d s * 
tancia de esta ciudad y su partido en providencia del 24 del 
actual, dictada á instancia del Procurador D. Juan Mesa, en 
nombre de D. Juan Font y Obregón, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía promovidos contra los 
herederos de D. Joaquín Pons y Ballester, desconocidos y 
ausentes, se emplaza por segunda vez á los expresados here
deros para que dentro del término de diez días improrroga
bles, contados desde el siguiente al en que se publique la pre
sente cédula en la Gac eta  de Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, personándose en forma en dichos autos; con pre
vención de que sí no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á 26 de Noviembre de 1894.—Licenciado 
Juan Tremol, Escribano. X—1097

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de est* ciudad.

En virtud del presente edicto hago sab&r que por el P ro
curador D. Antonio Guerrero Montanez, en nombre de Doña 
Elena de Arias R etes, viuda y mayor de edad, 88 ha presen
tado escrito promoviendo el juicio universal prescrito en el 
título 10 del libro 2 o de la ley de Enjuiciamiento civil, solici
tando que en definitiva se le declare con derecho á todos los 
bienes de ios patronatos y capellanías fundados en la villa de 
Casarabanela por ios Bachilleres D. Bartolomé Rodríguez de 
Relosillas y su tío D. Francisco Martínez de Relosillas, en 
clausula 57 del testamento otorgado por los mismos en la 
villa de Alozaina, ante el Escribano D. Pedro Moreno, el día 
15 de Febrero de 1580, fundación que tenía por objeto costeai 
carreras y casar doncellas de los parientes más cercanos di 
los de su linaje.

En su virtud, por tercera y última vez se llama por medie 
del presente á todos los que m  crean con derecho á los bienes 
de las referidas capellanías y patronatos para que en el té r
mino de des meses, que se contarán desde la inserción del 
presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juz 
gado, sito edificio de San Agustín, planta baja, á deducirlo 
haciéndose presente, por último, no ha comparecido nadie i 
personarse en dichos autos; apercibiéndose á los intsresadoi 
de que no serán oídos en este juicio los que no comparezca! 
dentro de este último plazo.

D*do en Málaga á 1.° de Diciembre de 1894.=Francisc( 
Gallego.—Por mandado de S. S., José Ríos Márquez.

617—P
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D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 
'distrito de la Merced.

Por la presente requisitoria cito, llamo y.emplazo por tér

mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga 
ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á José el 
Paquetillo, cuyas demás circunstancias y paradero no cons
tan, á fin de que se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que se sigue contra el mismo y consorte sobre hurto 
de calabazas á D. José Blanco; prevenido el Paquetillo que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel pública del José el Paquetillo.

Málaga 7 de Diciembre de 1894.—Francisco Gallego ̂ L i 
cenciado Antonio Gil. J —7801

MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de Manresa y su partido

Por el presente edicto se cita á los parientes y á cuantas 
personas puedan dar razón del mendigo que en la noche del 
30 de Noviembre último al 1.° del actual, hallándose alberga
do en una casa de campo llamada Grau, del pueblo de Esta- 
ny, de ese partido judicial, *e incendió la misma pareciendo 
dicho mendigo muerto por a&fixia. el cual era de unos treinta 
años aproximadamente, usaba bigote, vestía chaqueta de 
lana, pantalón de algodón de color claro, alpargatas, una ta
pada y otra abierta con cintas negras muy usadis.

Por tanto, en méritos de la causa criminal que sobre in
cendio y muerte de dicho mendigo me hrilo instruyendo, se 
cita á cuantas personas puedan dar señas de dicho sujeto, 
para que dentro del término de diVz días, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , compa
rezcan á facilitarlos ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Manresa á 5 de Diciembre de 1894.—^g tm d o  
Fernández A rgüelks.=Por mandado de S. S., Jo?é Vidal.

J —7730
MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipale*, Alcaldes, fu«rza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el 
delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la uresente, 
por la que en nombre de S. M. ia Reina Regente (Q. D. G,), 
ru*; go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de los efectos que luego se ex
presan, poniéndolos en su es so á disposición de este Juzgado.

Se interesa en «sta requisitoria la busca y ocupación de 
un palanganero de hierro y palangana blanca de pedernal; un 
quinqué üe china con bomba, pintado; un par de zarcillos de 
oro con piedra, y la detención de sus tenedores.

Morón 11 de Diciembre de 1894.= José Bellmont y Mora, =3 
El actuario, José Delgado. J —7803

ONTENIENTE

D. Enrique Frera Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud dú. presente edicto hago saber que se anuncia 
la presunción de muerte intestada de José Climant Fáster, 
que hace más de treinta años desapareció dsl hogar domésti
co de Ayelo de Rugat, siendo los que reclaman su herencia 
Pascuala Tarrasó Chafar; habiéndose manifestado á nombre 
de la misma que los más inmediatos parientes de aquél son 
la propia Pascuala y su hermana Josefa Tarracó Chafar, en 
quinto grado de consanguinidad, y que se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Onteniente á 6 de Diciembre de 1894.—Enrique 
Frara.= Ante mí, Pedro Rodríguez. 615—P

ORGAZ

Por el presente hago saber que D. Ramón C&leillo y Díaz 
Ufano ha cesado en el desempeño del cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, y cito á los que ten 
gan que deducir alguna reclamación para que la presenten 
en este Juzgado en el término de &eis meses, á contar dmd& 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Orgaz á 10 de Diciembre de 1894.=Jo*é Pardo y 
Crespo.=Por su mandado, Antonio de Losada v García.

J —7747

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que se pr? sente en la cárcel de eBte partido en el término de 
diez días, bajo apercibimiento de que en otro cago será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley, á Manuel Piñeiro, cuyo actual domicilio y para* 
dero se ignora, que podrá ser de treinta y cuatro á treinta y  
seis años de edad, con bigote negro, y viste americana y boi
na, y según se dice tuvo una relojería en Madrid, calle del 
Duque de Alba, á fin de que comparezca á responder á los 
cargos que le reeultan en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por estafa de relojes-;

Y habiéndose acordado en el mismo sumario la detención 
del precitado sujeto, se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial que lo bus
quen, y  si es habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en referida cárcel.

D adaen Orgaz á 11 de Diciembre de 1894.=José Pardo f  
Crespo.= Por su mandado, José Antonio Figueroa.

J —7804
OVIEDO

El Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de priEMxa 
instancia de esta ciudad y su partido.

A los que el presente vieren y del mismo hubieren cono
cimiento, hago saber que en ernte Juzgado, y por origea del 
que refrenda, se presentó el 23 del mes ú timo demanda de 
ab intestato por el Procurador D< Hermóg n esF d tcx m  nom
bre de D taa Ramona Pacho Fernández, vecina de La Nava, 
por fallecimiento de Doña Baibina Pacho Sánchez, tía  carnal 
de la misma, fallecida en la parroquia del Collado.*del Concejo 
de Sier®, el día 21 de Octubre de 1889, expuso ser interesados, 
además de la recurrente D. José María, D. C asimiro, Doña 
Laura, Doña Sabina, Doña Justa y Doña Dolores Pacho Sán
chez, residentes en el Concejo de S-iero; y á  D. Baldomcro, 
D. Eduardo, D. Carlos, D« Severisno, Doña Eladia, Di ñe 
Constantma, D* ña Pilar y Doña Emilia P?>cho Fernández, re 
Bidentes en Nava en el Juzgado da Iafi*s'f,o, a qakn&s habrá! 
de ser citados m  forma, á excepción de Baldomcro j  Doi
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Eduardo» de desconocido paradero, para que compareciesen 
en los autos, y que fueren asimismo citados por edictos los 
que no tuvieren domicilio conocido. En vista de las mismas 
recabé la providencia siguiente:

«Providencia,—Juez Sr. Ascoso.—Oviedo 8 de Noviembre 
de 1894.—Se M por promovido á nombre de Doña Ramona Pa
cho Fernández el juicio voluntario de testamentaría de Doña 
Balbina Pacbo Sánchez Fernández; cítese en forma á D. José 
María» D. Casimiro, Doña Laura, Doña Sabina, Doña Justa 
y  Doña Dolores Pacho Sánchez; á D. Carlos, D. Severiano, 
Doña Kiadia» Doña Constantina, Doña Pilar y Doña Emilia 
Pacho Fernández, como asimismo á D. Baldomcro, Don 
Eduardo de estos apellidos, y cuyo paradero ó domicilio se 
Ignora» y en representación de éstos y demás interesados que 
hubiere en la herencia llámense por edictos, que habrán de 
Insertarse en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  
M a d r id , para que los que se hallen ó residan en la Península 
comparezcan dentro de quince días» y de tres meses los que 
residan en otra parte; con apercibimiento de que transcurri
dos estos términos sin haberse presentado se seguirá el jui
cio en rebeldía» sin volver á ser citados; y para la práctica de 
las diligencias de citación de las personas cuyos domicilios 
se manifiestan» líbrense los correspondientes despachos y ex
horto al Juez municipal de Siero y de primera instancia de 
Infiestoí y la intervención que también se Bolicita y que se 
estima» teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde el 
fallecimiento de la Deña Balbina, limítese á la formación ju
dicial del inventario, respecto al cual se procederá hechas 
que sean k s citaciones para entenderse con las personas que 
concurran en el juicio.

Lo proveyó y  firma S. S.=Doy fe =Aseaso.=Ante mí, 
Licenciado D. Fernando Alvarez del Manzano.»

Y para la inserción en la Gaceta d e  M a d r id ,  á los efectos 
que previene, se pone el presente.

Oviedo 7 de Diciembre do 1894.=Bernardino A sesgo. =  
Por su mandado, Licenciado Fernando Alvarez del Manzano.

'X—1101

NOTICIAS OFICIALE

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Verificado en Málaga el día 10 de Diciembre de 1894, en 
la Dirección general de esta Compañía, el 15.° sorteo de 
amortización de sus obligaciones de á 500 fr&ncoB, correspon
dientes al ejercicio de 1894, se anuncia á los tenedores de las 
mismas que los números premiados son los signientes, repi
tiéndose los mismos en cada una de las series de 100.000 
obligaciones á que está autorizada á crear la Compañía:

Números premiados. Obligaciones Números premiados. Obligaciones

1.766 á 1.770 5 51.561 á 51.565 5
1.931 1.935 5 52.456 52.460 5
2.731 2.735 5 52.506 52.510 5
3.411 3.415 5 53 256 53.260 5
6 556 6.560 5 53.326 53.330 5
6.656 6.660 5 55.261 55.265 5
7.581 7.585 5 56.441 56.445 5
8 033 8.040 5 i 56.766 56.770 5

10.541 10 545 5 f 58 636 58.640 5
12.061 12.065 5 S 58.951 58.955 5
13.861 13.865 5 |  59 501 59.505 5
15.161 15.165 5 I 63.626 63.630 5
15.456 15.460 5 64 191 64.195 5
16.171 16.175 5 66 261 66.265 5
16.736 16 740 5 66.576 66 580 5
17.296 17 300 5 67 031 67.035 5
18.026 18.030 5 67.756 67.760 5
18.436 18 440 5 69 906 69.910 5
18 591 18.595 5 70 726 70.730 5
19.141 19.145 5 71.426 71.430 5
19.556 19.560 5 74,561 74 565 5
20 021 20.025 5 74.736 74.740 5
21.931 21,935 5 75.486 75.490 5
22.381 22 385 5 76.796 76.800 5
24.491 24 495 5 77.506 77 510 5
26 556 26 560 5 78.866 78.870 5
26.916 26 920 5 79 921 79.925 5
27 661 27 665 5 80.601 80.605 5
32 236 34.240 5 80.761 80 765 5
32.401 32 405 5 82,426 82 430 5
34 551 3* 555 5 83.816 83.820 5
37.661 37 665 5 84.196 84.200 5
38.441 38 445 5 84.806 84.810 5
38 881 38.8H5 5 85.501 85 505 5
38.9?6 38 980 5 86.096 86.100 5
40.186 40.190 5 87 526 87 530 5
40.376 40.380 5 89 316 89.320 5
41.171 41 175 5 91.151 91.155 5
41.531 41.535 5 91.821 91.825 5
41.726 41 730 5 92.071 92.075 5
42.366 42 370 5 92.331 93.335 5
42 401 42 405 5 93.556 93 560 5
42 486 42.490 5 95 171 95.175 5
42.946 42 950 5 95.651 95.655 5
43.091 43 095 5 97 946 » 1
44 186 44.190 5 98 781 98 785 5
45 226 45.2:¡0 5 99.271 99.275 5
45.266 45 270 5 99.451 99.455 5
46 771 46 775 5 -------------
50.061 50 065 5 T o t a l . .  486

El reembolso de dichas obligaciones se efectuará, á partir 
del 1.° de Mayo de 1895:

En í »rís, Banco de París y de los Faíses Bajos, rué d‘An- 
tin, núm 8.

Eo Bruselas y Ginebra, sucursal del Banco de París y de 
Job Países Bajos.

En Madrid, Crédít Lyonnaig.
Ea B&reelcna, Sockdad del Crédito Mercantil.
Madrid 19 de Diciembre de 1894. =  El Secretario del Con

sejo, Pablo át Gorostiza. X—1099

Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid 
& C Acer es y Portugal y  del Oeste de Fspafta.

El domicilio de dicha Sociedad se ha trasladado á la Ca
trera de San Jerónimo, rmm. 43, principal.

Madrid 1 0 de Diciembre de 1894.=El Administrador De* 
ligado, P. Bunau Vajilla. X—1103

B o ls a  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 19 de diciembre de 1894 Comparada
con la del dia anterior

CAMBIO AL COMfABO
W0M30B PÚBLICOS

; Día 18. Día 19»

Deuda perpste al € peí 199 laterios, 78*10 78*15-10
® plm r 7¿‘55 7842o fin cor. fir.

78*80-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*575 
mmeüm. 73*55 ?8 * 80-80-56-40-45

73*45-60-85
ÍSm w ** s e r i e s M^d e l OOy  200pesetas 78 0j0 73* 10 ■
•cum» id, al 4 per 100 exterior   82* i0 8* OjQ-84 *95

81*00 81*35-20-95-25
82 C [0-82‘4 0-15

Ahmo$,ssr4seepB, de lOOy m  pesetas 82 60 8**60
Idem asiorihnble al 4 por 100...............  80*85 80*90-81 0|0

80*85 81 *[0-80*95
81*05-10

UbligaeioBe* del Wesoro al portador co*. 
interés de 5 por 400 anual, vencí mien
to de 81 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas» números 1 i
*0.094.........................................................  * 101*15

Billetes aipotecarios de Cuba, 1886..........  409*95 409*95
p&qmñúS 10990 109 95-90

ídem id. íd.» emisión de 1390, números
la l  485.000.............................    99*60 99*45

pmm ms 98*50 99*40-45
Janeo Hipotecario d© España.—Cédulas 

al 5 per 100. números 1 al 157.090
y IS7.100 al 119.780.  99 0[0 89 C[®

Idem íd. íd.—Id. al 4 por 100, Mineros
1 á 64.000...................................................  » 86*10

lesiones del Banco d® Eüipa&a    891 0j0 891 0[0
ídem íd. íd. santidades pequeñas*. . . . . .  891 0[0 894 0[0
ídem da la Compañía arrendataria de « .

Vataeo&«""Acciones al portador . . . . . .  » *
lim fd *  íd9 santidades peqnefias,a«... » 415*75

H n b k s  e£&I®s saobs*© p I m  d e l H a to *

Mi© aiNBVZGift »*»#• usársele

Albacete****** eteS %
Aleey 0*80 » Larca..».».*.. 0*71 »
Alicante....* *. $*15 a Luao....»***** 0*S0 s -
Masería  0*21 » Málaga............*. 0*20 »
Avila...............  0*25 ¡e Murcia.  W i  »
'Badajoz  0*8© * Orense  0*80
Barcelona.*.,. 0*30 » Oviedo.............. • 0*21 &
Béjar.—. . . . . .  0*81 s® Falencia.... . .  0*50 a
Silba# ............ 0*20 a PalmaMallorea' OW s
Sargos.  0*80 s  Pamplona;.... 0*21 &
Nácares.  0*80 » Pontevedra.... 0*25 $
lAdiz.  0*20 o Reas.................. * 0*8© ■■ »
Cartagena  0*20 a  Salamanca..». 0*35 »
Castéuón...... 0*80 a San Sebastián. 0*20 ».
Siudad Real... 0*85 ® Santander..,.. 1*2© s*
Córdoba....... 0*80 » SantaGrazffe. 0*85 «
C#mta. . . . . .  0*25 $ Santiago... . . .  0*20 %
Cuenca.... • • . .  0*81 s> £egovia¿ *»••** 0*80 » =
Ferrol*.   0*25 m S e v il la .. . . . . . .  0*20 $>
ieroaa..*. . . , ,  0*83 s S o r ia . . . . . . . . .  0*80 $
J ijón ......* .,,. 0*2S » • farra^oaa..*.* 0*31 ®
S m n ad a ...... 0*80 * la!.* íá Reina. 0*70 »
Cnadalajm.*. 0*81 a ternel. . . . . . . .  0*80 s
Mar©.............. . 1*25 V o led o ........ 0*3© s>
Hnelva.  0*25 » f  adela   0*05 *
Huesca.  0*80 » Valencia  0*20 a»
laéa.   0*80 »' Válladolidu... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*2© » Viso   0*80 » ¡
León................  ©‘10 a V itoria ........ 0*25
Lérida;, o . . . . .  & Zamora... .o ., 0*80 »
U m arM i....c.  $%%  ̂ ' Zaragoza.*.... 0*80 »

B o lsa s

Farls 18 D® D iciembre b s  18f^
/ Deuda perpetua al 4 par 100 exterior. * • á 73{25

Idem íd. íd. interior.     ...................   • £ »
Wen&oi m p n - )  Idem amortizabl® al S por 1 0 0 . . . . . . . . .  á ss

M e s  o) Idem íd, al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  ¿ *
Idem fd. al 8 por 100 exterior   • • • á »

\  Obligaciomes de Wfca     £ 489*60
Pendes 8 por 1 9 0 .. . .      i  10V40

sosos, J á 1[8 por 100   á 107*40
Gomsolidadoí?. ingleses   á 108 75

Bambioi «ftcialen pl&msi.a
Landre» á la vísta, libra esterUna,-28*80 p. pvmtm  
F«.rí« í  la vista, firancog, benefleio á p w i«  12 76-42*45*

Observatorio d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre de 1894.

m m mArútiÁ  I 
&&ZWÁ r samedacü tir«

' r= ... -  :ss
barémetoo VanMOMSTno MMW&iííV MTAB^

BAnig radücidft ^  -- ^
vxuus UmaedCr yelssedMviento, ie !  elclo^

uelttsaMífera# S®«®* eido.

i  mañana 709*88 8‘2 5*4 NO.. .  Brisa. M.nuboso.
9 mañana 7?o*7! 1«0 5 8 O Idem, ídem.

12 del día 710*11 rn  a*8 NO.. .  Viento. ?demó
I déla tarde 74**oi 10*4 8'9 O Brisa Nuboso.
4 de la tarde 7IO'f9 750 4 2 NO ... Viento,
Ide la noche 74 4 C8 6'9 4 8 ON0.. B.» fte. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra...............  lite
Idem mínima........................................................ , Ote

D iferencia ,. ........................     n«j
temperatura máxima al Sel, á dos metress de la tierra. 18*8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  88te

Diferencia.................     2 |t«j
temperatura máxima á cielo descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable,... .........   4S 8
Idem mínima í d . . . . ................................ .. — tte

Diferencia.................     185
Velocidad del viento m  las últimas veinticuatro horas

'kilómetros), .........      480
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..       \  %
Altura íd. coa respecto é la media anual, á las nuev©

de la «oche.  ........ ..   ...............   # 4*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

i Despachos telsgráticos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península 
Á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete»el 
dia 19 de Diciembre de 1894.

Alte:® Tempera-
i>ar®ífitósa %mrm

m m m m m  yainif®s gd a , , ,del mar m, centec*» i gal de la
mfiiaaetrost. m«les. viento, vieste.'

787*2 40*0 NO... V,°fte. Lluvioso.. 6 .oleaj#
Bilbao.-’ »”  768*2 9*0 O  Calma. Idem.*.. traaife.*
©vi®d©.” *”  769*4 2*0 ONO.. Idem.. Cubierto.. »
SoruM (7 h.)
5antiago»-”  7T1‘I 7*0 N O ... Idem.. Nuboso... *

- • •
Vig#.*•*•••* 774*9 44*2 NO ... B.*lig.* Cubierto.. ¥ra&q¿!S

tporl#.-***- 772te 11*0 N-------Id. fte. Idem  Idem.
L&boa(8h»). 774*8 41*8 SSO... íd. lig. M. nuboso. Idem.
Sadajos*..”  172*7 4S*0 o  Calma Nuboso... »

I.F«rB.f7W 771*8 14*9 NO... Brisa.. Id em ..... Agitada.
*#v ill* .,.... 7714i  4te N B.. .  Calma. Nebuloso.. »
Málaga. . . . .
■Svaaada*.». 167’8 8SS E ídem .. Despejado. ©

Alisante..” * 764'8 48*6 O ..... Viento. » tramq**
Múrela  767*2 8*8 SO. . .  8 / lig.* Nuboso.... »
FeltROiU’ *”  76®‘0 ^̂ *0 O ..... Calma. Idem. —  »
palm a...” . 764*1 18*2 N B /l ig .  M. nuboso. *
FmeloRA»”  ^63‘8 40‘6 NNO.. Brisa.. Despejada. Traaq.8

t# r u # l- .” * 789*9 1*2 N . . . .  Calma. Nebuloso-. »
Sur&gosa..”  766*8 8*4 NO... ídevM... Cubierto.. »
lor ia .  768*2 8*4 O Brisa.. Idem . . . .  »
Sargos..»” . 709*4 7*0 SO.... V,°m.f. Nebuloso.. a

f  «iladolid»- 789*8 1‘0 NO... B.*fte. Nuboso... n
Salamaaesu^ 768*4 6*2 O ,.... Viento. Cubierto.. »
5eg*viÍAo.«”  170*8 5*5 SSO... Brisa.. Idem. . . .  »

Madrid.*” ”  761c4 7te O  Idem.. M.nuboso. »
is e o r ia l ..”  16144 6*4 N E ... Vt°m.f, Nuboso.... »
Q«dudB#fil. 4*9 NO ... Ífcb»*. Cubierto,. »
Albaette.” * 789*4 5*1 O B.*fte. Nuboso... n

Fsarls.o...” . 758»*6 8*2 SSO.. Brisa.. Cubierto.. »
Bris-Nea... .
Si Mathteu.. 759*4 9*5 NNO.. Viento. M.nuboso. Oleaje.
Isted*Atr... 702*8 * 9te ONO.. Idem.. Nuboso.... Tra#?.*
MarritS” . . .  703*7 42*2 ONO.. Id.fte. Cubierto., Agitada.
Clermoat,... 7a4*8 4*8 S O ... Viento. Despejado. a
Ferpiñin..”  768 8 10*1 NO.. .  B.*lig * Cubierto.. »
M   164‘2 7*8 O Id. fte. Id em .... Agitada.
!$iz*  769*5 6 8 E Calma- Idem.  Picada.

tteM   704*5 9*4 S B *fte. Lluvioso., »
Uoraa.  7f»0*0 ls*o SO.... V.*fte. Cubierto,. »
M®risii§o.e... 761*8 1*7 SO. . .  B.m fte. Despejado. »

765*0 10(8 » Calma M. nuboso. n

Ayer llovió en Segovia, Pamplona, San Sebastián y  
Orense.

Forman parte de este número de la Gáce t a  el pliego 
77  de la» sentencias de la Sala de lo civ il, y  el pliego 
% 09 de las de la  Sala segunda del Tribunal Supremo, co
rrespondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

G uía o fic ia l de españa para e l
año de 1894.—Se halla de venta en « |

Almacén de la ©acota »b Madkids situado 
la planta haja del Ministerio de k  Gobema-f 
ción, á los precios siguientes;

PBSXTAff

Primera clase   ..........    20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem .   8
En rústica..........................  5

a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  e b  Ma d r i d —
*** La» reckmacionea do ejemplares d® la G a c e t a  qu« por 
extravío hayan dejado de recibir loa «uscritore», se harán 
preciaamente dentro de lo» tres día» aiguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cia», un me» para lo» euecritore» del extranjero y tres meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s§ 
pidan. —1

JJtSCAlAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DA 
JlLí  Administración d v il , activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G acrta  
d e  M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Silos, Abad,

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín3


